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DECRETOS—LEYES:

DECRETO LEY..N9 266-G
ANEXO “B” ORDEN DE PAGO N9 148.
SALTA, Septiembre 4 de 1956.
Expíe. N9 7440|5'6.
VISTA la nota del señor Fiscal de Estado 

de fecha 2 de agosto del año '1956, en la que 
solicita la liquidación de los honorarios pro 
festónales de los doctores Cristian Pulo, Carlos 
Roberto Aranda y Procurador Santiago Esquiú, 

n.guiados por la Excma. Sala Primera de Jus
ticia, • en sentencia del 6 de julio de 1956; y 
atento a lo informado por Contaduría General 
a fojas 2,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
En Ejercicio de) Poder Legislativo

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. .I9 — Incorpórase dentro del Anexo B— 
Inciso U— Principal a) 1— OTROS GASTOS— 
Parcial: “Juicio Honorarios S|p. Cristián Pu
lo, Carlos Roberto Aranda y Santiago Esquió, 

en ■ Jucio retiro de Personería Jurídica de la 
Soc. dj Beneficencia de Salta", de la Ley de 
Presupuesto en vigor, la suma de Doscientos 
Treinta y Dos Mil Ciento Noventa y Ocho Pe
sos M|N. ($ 232.198.— m¡n.).—

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pague Je por Tesorería 
G.sneral a favor .de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública, para que a su vez la haga efec
tiva a Fiscalía de Estado, con cargo de rendir 
cuenta, la suma de Doscientos Tremía y Dos
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Mil Ciento Noventa y Ocho Pesos M|Nacional . 
232.198.— mju.), e„ concapto de honorarios 

correspondientes a las personas que seguidamen 
te se detalla

- porc.ón:
y en. la siguíenti ioima

Art. 3° — El’presento decreto-ley será refren 
dado por los señores Ministros en ÉGÜERLO 
GHNER.AL.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial, y archívese.

Puló:
Primera Instanc.a:

'Di. Cristián
Honorarios

Dr. Caídos Roberto Aramia:,
Honorarios primera Instancia:
Honorarios Segunda Instancia: 

Procurador Santiago Esquiú:
Honorarios Primera Instanc.a: 

r. Honorarios Segunda. Ins.aúcta:

$ 92.614.—

39.692.—
39:692.—

45.3W.
.'13.893.

$ 232.198.—

y .con imputación al Anexo B— Inciso II— 
Principal a) 1— Otros Gastos— Parcial: “Jui
cio Honorarios S|p. Cristian Ruló, Carlos Ro- 

.iberto Aranda y Santiago Esquiú en Juicio reti
ro de Personería Jurídica de la Soc. de Bene-

■ ficeneia do Salta”, do la Ley de Presupuesto 
en vigencia.—

Art. 3? — El presante decneto-Loy se-.á 
•frendado -por todos los Ministros, ea Al-..; 
General.—

'Art., 49 — Remítase para qu conocimiento al
Poder Ejecutivo d.o la Naeifn.—:

Art. 5? — Comuniquse, publíquese, insérte
se ’ eh el' Registro Ofíoiai y archív-s?.—

JOSE MARIA RUDA
■ Alfredo Martínez de Hoz Ui)

Ministro de Economía é i-terino de Gobierno
Germán O. López

. Es copia
RENE FERNANDO SOTO i

Jefe-de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO—IW N? 267—E.
SALTA, Septiembre 4 de 1956.
.VISTO el decreto-ley N? 257, del 13 de agos

to ppdo., por el que se establece la obligato
riedad de presentar, mediante declaración ju
rada, el’ estado de sus cuentas al 31 de julio 
del año en curso, por parte l de las personas 
físicas o jurídicas que tengan créditos o deu 
das con Dirección General de. la Vivienda; y 
CONSIDERANDO:

. Que vencido d 31 de agosto, al plazo acorda
do para, entregar las referidas declaraciones ju 
radas quedan aún muchas personas que,, por 
razones de tiempo, no han podido satisfacer 
esta exigencia, y a las que, sin embargo, es 
preciso facilitar el cumplimóeiito di su obliga
ción; .

Por ello,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
t . En Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza <Te Ley:

Art.’ 1? — Amplíase hasta el 20 del corriente 
el plazo acordado por decreto-ley n? 257, para 
la presentación do declaraciones juradas so
bre el estado de sus cuentas por parte de las 
personas físicas o jurídicas- que ^mantengan cré
ditos o deudas con Dirección General de.la Vi
vienda. " . : i

Art. 2" — Elécese a .conocimiento d-ci Poder 
Ejecutivo de la Nación.- ‘ ,

JOSE MARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Germán O. López

Santiago EéHx Alonso Herrero
.. ........... t¡.M. c- n . í ...

DECRETO — LEY N? 268—E
'SALTA, 4 de setiembre de 1956

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que las dificultades que presenta el estricto 

cumplimiento del actual régimen tr.butario pro- 
v'ncial- conforme se señalara en el Decreto Ley 
rN 218 al disponerse la realización de los es
tudios pertinentes a efectos de proceder a su 
int -gral reorganización- motiva que en muchos 
casos los contr buyentes incurran, sin intención 
de hacerlo, en ir.íiacciones severamente penadas 
por las leyes fiscales, sanciones que, en razón 
do su importancia, en definitiva actúan como 
fa.tor enervante de la sana ínter ción de los cau
santes de oblar las contribuciones adeudadas;

Que, qtento lo expuesto, de conformidad con 
la política de facilitar al máximo el cumplimien
to ¿h las leyes fiscatas segu da hasta el presen
te resulta aconsejable adopta de inmedato aque 
lias medidas que permitan a los contribuyentes, 
a’udidbs abonar sin multa.los 
dados, siempre que lo hagan 
sin que mediara al respecto 
p-.a-ia tendiente a su cobro;

■Que en tal orden de ideas es asimismo conve
niente contemplar la situación de los contribu
yentes que por dificultades de índole financie
ra se ven en la imposibilidad material de dar 
cumplimiento a sus obligaciones fiscales previen 
do al efecto un régimen que les permita ob 
i en una proroga prudencial para su pago;

Que, finalmente, por- razones de estricta justi
cia corresponde declarar comprendidos en las 
condonaciones de penas oportunamente dispues
tas a aquéllos mfraetor.es que a la fecha de 
sanción de todas medidas hubieran ya regulari
zad". su situación, impositiva o lo hubieran he
cho dentro de los plazos acordados al efecto 
con arreglo ai régimen previsto, aún cuando no 
'■mediara de su parte un. acogimiento expreso;

Por tanto,

gravámenes adou 
esp ontán oam ente 
ninguna gestión

EL Interventor Federal interino de la Provincia 
En Ejercicio de) Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1? — Quedan exentos de multas y recar
gos los infractores a las Leyes, reglamentos y 
demás normas relativas a los gravámenes pro- 
•*nc?ai'® cuya liquidación, y pago deben ser 
efectuados sobre la base de declaración jura
da. que regularicen espontáneamente su situa
ción dando cumplimiento a las obligaciones omi
tidas y denunciando, en su-caso, Ja posesión o 
tenencia de efectos en contravención, siempre 
qre su presentación no so produzca- .a raíz de 
íma inspección efectuada, observación de parte 
de la repartición 'físoalízadora o denuncia pre
sentada, que se vinculon con d'chcs T.mnonsaules

Art. 2° — Facúltase a la Dirección Geceral 
de Rentas para conceder, a pedido del inte
resado, raai'do las cir-unstanctas del caso asi

.lo aéonn 
go di .’.o 
punitori 

l!ma cony 
les o
gas lal i: 
diel

pq

jpjen, prórre®
; imipue’s'.os, ^ijiltas, recargos o intereses 
s que .recauda, exigiendo, si lo' éstl- • 
í.dente, el- otorgamiento de fianzas Ra
tónales. Enltodos los casos de prórru- 
iporte respoctlW devengará un interéi

ís cor ci -r.to (6%) anual.
A’.'b, i 1 - — ----

condb'naí iones • dé 'mült as, recargos b is.teres¿s 
p-:.'T iy'fri atores al régimen tributario prcv'neial 
Idispúeste i hasta el ^«.sento, a ios -infractores 
q e pj á fe i r.t de :u s

— Declárase comprendidos e.i las

nado) üosl 
<5 !

aú.i ckiarll 
:o,i >nlo e 
condo rae

Art. 4? 
que sj el

Art. 5? 
fisiidapo |

iscnt', a ios -infractores 
unción, hubieran ya abo- 

ri utas, i déudados o lo hubieran he- 
p'anes provistos -al efecto,

lo no medirá ds su parte, un acogl- 
pieso a los.; |enefielos -de las citadas

pr.es. . I .
— Derógarisel todas las disposiciones
tangán al pre reste decreto-ley.-’ ■ 

— El preser í
cor les señqrei

a deerétó-ley-será ró- 
Ministros en ACÜER-

Art; 6’ 
j.ay.ít'jvq 
•ArtílT?

el ll^eg

pon caimiento • del.Sode:
Nacional. ¡
— Comunique 
stro Oficial !y

sa, publique?, -insértese 
archívese. ... .1 •'

TOSE MARIA RUDA; ;
Alfredo Martínez de Hoz .(hj . 

\German O. Lópezí! IEs cppii.
Santiago Félix Alonso Herrero

?e de Desjefe de D ispacho del ivi. de É..F. y O. Públicas

DECRETOS
>N? 4142—Á-
Setiembre 3; ct
•vs. 22.455|5|6, 32.869|56, y 22.’208I56.’ 
estos expedientes, la renuncia’ pre-’ 
r ,cl señor Carlos Nieva; 'las 'desig1 I l .
i r-au’árüsr ini
a Farfán '.durante quince días há-‘ 
'anplazo dsl ^titular dan Gerónimo 
n uso de licencia reglamentario, y' 
Yolanda Carrizo durante cinco días 

reemplazo de la titular Rosa ’Guz- 
temó cu licencia reglamentaria frac-* 
ento, a las; es 
re ded'Uc:

IÍEC-RET' 
tú-ALTA, 
Expíes.
Vistól m' 

sentada p 
naciones 
Blanca R 
bllés é i 
C^uaymás, 
de Fiareis 
'hábiles’ j en

le 195'6

erino solicitados para

hábiles 
i'rián. qi 
clonada 
di 
n<- 
er
ro o a sus, 
•per dfiíjihaUde Personal;- 
Ej

las 'que 
'er los .
virfipl

S i-toy?

¡tuaciones producidas 
qub correspondería teco-- 

■invictos prestados por les mismos,. 
e que los tita’ares ya se reintegra-- 
'spectivos carpos, y lo manifestado

Art. 19 
por el seño 
pe
do 
tal 
de

■sonalj de 
-cat-gor 

es de la. 
agosto e 
irt. 2? 

dos por. I 
N? 8.280.

r Federal inti 
D E C RÍE '

ji sentido favo-able,. .
.erino de la Provincia 
T'A :

renuncia pr-iser tada
C. de I. N? 105.034,

Acéptase la-
Callos Niov-al

serv cío genérales transitorio a suel-
Sexto- de í1e| Dirección de Hospi- .

Capital, con antairoridad al día 1? ' 
curso (Expte. n? 22.455)56). ■
Rr-conócense los servicios pfesta- 

eñorita Blanca Rosa Farfán, L-. C. ' 
.■66j|, como Auxili’.i

. n? 22.455)56).

3» -Enferme r- dedesde Á’ <Sa[ 26 -de julio ppdo., ■ y 
o de 'quinó'el iprm 

radón dé 
titi.. 
más 
TOO ;

A
por

de San Carlas, desde el pí|i 10 de julio ppdo., 
y pbr. ei-

poi (15) días” hábiles en 
jha^erse dosemip'cñjadt) en reemplazo del 

 

-'ar de dllcho ra'g'O', iseftor Gerónimo' -Guay- 
3 en¡uso||de li'eacia -réglamcntar'a. (Eripte. 
22 389 56) 
~t. 39 —.liR-conóco :se' l<|s servicios prestados 

’a scñoJlita Francisca 

 

N9 21538,^34, como Au:

térftaino "do cinco

Yolanda Carrizo, L. 
Piar 6? -Enfermera-

(5) días, hábil*® en

mfraetor.es
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razón de. haberse desempeñado en reemplazo de 
la titular de dicho cargo Srta. Rosa Guzmán 
que se encontraba en uso de licencia reglamen 
taria. (Expíe. N9 22.-268|56).

. Art. 49 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo d.spuesto en el presente decreto, 
deberá ser atendido con imputación al Anexo

• E— Inciso I— Principal a) 1— Parcial 2|1 de 
. la Ley de Presupuesto en vigencia. ■

Art. 5? — Comuníqússe, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Germán O. López

Es copia:
Andrés Mendieta

/ .Jefe de-Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

¿DECRETO N? 4143?—A.
SALTA, Septiembre 3 de 1956.

. ■,Expíes. Nos: 22.596; 21.890 y 22.379¡56.
VISTO en estos expedientes lo solicitado por 

. la Intervención de Hospitales de la Ciudad de 
Salta y el Servicio de Reconocimientos Médi- 

- eos-y Licencias; atento a lo informado por la 
Oficina de Personal y Departamento Contable 
'del ¡Ministerio dél rubro;

Eí Itli^vetltoí Federal interino de la Provincia 
DECRETA:

Art, 1-9 — Desígnase ,en carácter interino, 
>■ COB anterioridad al día 1? de mayo del año 

en curso, como Personal Transitar jo a Sueldo 
para desempeñarse en servicios generales de la 
Intervención do Hospitales de la Ciudad de Sal 
ta, a la señora María Manani de Cruz L. O, 
N9 1,953.321'—, con la remuneración mensual de 
seiscientos pesos, y en reemplazo de la Srta. 
María Isidora Rodríguez que se encuentra-ín 
liso de licencia por enfermedad. (Expte, N9 
22596 agreg, 21890|56),

Árt,. 2? — EL gasto que demande lo dispuesto 
en el artículo anterior se atenderá con impu
tación al Anexo Inciso I— Principal a¡) 2— 
Parcial 2¡i di la Ley de Fresupmsto /en vigen
cia.

’Art. 39 — Desígnase Sil carácter íiiiérinO, 
Auxiliar 59 —^.jfermérá del Servicio de Reco
nocimientos Médicos y Licencias—, a la Srta.

. .¡Beatriz Catalina Avellaneda —L, Cívica N? 
0653,6'83?—, cón añícrioridad al día 15 de junio 
. ppdo., y mientras la titular de dicho cargo 
Sra, Rosa Alvarado de Moreno se encuéntre 
en uso de licencia por maternidad. (Expíe. N9 
&2379|56),

Art, 4? — El gasto que demande lo dispues
to en 61 artículo 3? de este decreto, s0 aten
derá con imputación al Anexo E— inciso í—- 
¡Principal a) 1— Parcial 2]1 dq la Ley de Pre
supuesto vigente,

Art, 59 — Comuniqúese, publiquese, Inséíté- 
ee .en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA
GERMAN O. LOFÉ2 '

Es copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud P. y A, Social

DECRETO N? 4144“A. '
SAETA, Septiembre 3 de 1956.
Exptes, Nos: 22.539|56, y 22.843|56.
VESTO el decreto N9 225,1 de ¿cha 23|3|66 

pói‘ el que se confirma a 'Angela M. Vargas y 
.María Dominga Córdoba gn. las categorías 

-cuarta -y sexta respectivamente, personal trans 
sitarlo a- sueldo del Hospital del- Señor d"l Mi
lagro; atento a lo solicitado por las interesa
das en el sentido .de dejar aclarado sus hom
bres que figuran cambiados én el citado decre
to, y lo manifestado por Oficina de Personal 
del Ministerio del rubro,

Ei Interventor Federal interino de )a Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Rectifícase el Decreto ¡N9 2251 de 
fecha 23 de marzo del corriente año, en el sen 
tido de d>jar establecido que la confirmación, 
en la categoría cuarta —servicios generales- 
transitorio a sueldo del' Hospital del Señor del 
Milagro, de la señora Angela M. Vargas, lo es 
a favor de .ANGELA M. PARDO DE SAYA, 
L. O. N9 9.486.040, por ser éste su verdadav 
nombre de acuerdo a. constancias que obran en 
la Oficina de Personal del (Ministerio de Asun 
tos Soc.ales y Salud Pública. (Expte. . N’ 
22.530|56),

Art. 2? — Riíctificase el Decreto N? 2251 de 
fecha 23 de marzo del corriente año, en el 
sentido de dejar establecido que la confirma
ción en la categoría sexta —servicios genera
les— transitorio ‘ a surúdo del Hospital del. Se
ñor del Milagro de la señorita María . Dominga 
Córdoba, lo es a fatvor de JULIA DOMINGA 
CORDOBA, L. C, N? 3.593.843, por ser éste su 
verdadero nombre de acuerdo a constancias 
que obran en la Oficina de' Personal del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública. 
(Expte. N9 22.343|56).

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA 
Germán O. López

Es copia:
Andrés Mendieta

3eíe de Despacho de Salud P. y A. Social

¡DECRETO N9 4145—A,
SALTA, Septiembre 3 de 1956.
Expté. N9 2'1.S97|56i
VISTO én este expediente él pedido de pró

rroga de licencia solicitada por la Sra. Virgi
nia G. dé Lozano, empleada del Hogar del Ni
ño; y atento a lo informado por el Jefe del 
Servicio de Reconocmientos Médicos y Jefe dé 
Personal del Ministerio dgl rubro, respectiva
mente,

El Interventor Federal- interino de lá- Provincia
D É C R E T Á S

”®SS3
Art. .19 — prorrógase por el término -dé quin 

Ce (15) días lá licencia extraordinaria, sin gocé 
dé sueldo, a la empleada del Hogar del Niño, 
Sra. Virginia G. de Lozano (L. C. N9 1.257.285) 
—Personal de Servicio. Transitorio a Sueldo, 
Séptima Categoría—, á contar cón anterioridad 
al día 19 dé junio ppdo., én. virtud de encen
trarse comprendida en lás disposiciones del art, 
29, última parte de la Léy N9 Í8É2 en vigen
cia.

Art. 29 — OómUníquése, púbíiqdesé, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.. . . 1

JOSÉ MARIA RUDA •
GERMAN O. LOPEZ .

Es c&pia
A. MendiétA
Jefe de Despáche Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO-,N? 4146-A . i. ,l •
Salta, 3 de setiembre- de 1956 (

. Expediente N9 22.505|56.
Visto este expediente en el que la Interven

ción de- Hospitales de la Capital, solicita el 
reconocimiento de los servicios prestados ñor 
diverso personal ¡en los establecimientos dé su 
dependencia, durante el mes de Julio del año en 
curso, atento a lo informado por 'Oficina de Per
sonal y Departamento Contable del Ministerio 
del rubro,

El Interventor Federal. Interino .da. la‘Provincia 
DECRETA:

•Art. I9 — Reconócense los servicios presta- 
dos en la Dirección de Hospitales de la Capi
tal, por el personal que a continuación se deter
mina, en las fechas y con las remuneraciones 
mensuales que én cada caso s¡a especifica;
I9)

29)

3?)

49)

59)

se

Sr. Francisco Flores -L. E. N9 3.958.390- 
desde él 1? al 31 dé Julio- ppdo., cómo en
cargado de la reparación de muebles y ar
tefactos con una remuneración mensual de 
$ '750.
Sr. F-liciano Carrizo -L. E. Ñ9 3.890.824- 
desde el 19 al 31 de Julio ppdo., como ..En
fermero Nocturno de la Sala San Camilo 
con una remuneración mensual de •$ 600. 
Sra. María Corina de Flores, L. O. N? 
9.460.379- desde el I9 al 31 de Julio ppdo., 
como Mucama de la Sala Santa Ana con 
una remuneración mensual de S 600.
Srta.- Feliciana Fabián -L. C. N9 2,537.549- 
desde él I9 al al de Julio ppdo,, como Ayu-'' 
dante de Cocina del C. V. R. para Mujeres 
con úna remuneración mensual de $ 600. 
Sra. Angela Remigia Baigorria de Alvaréz, 
L. C. N9 1.260.028, desde el 19 al 31 de ju
lio ppdo., como ayudante de .cocina del pen
sionado con una remuneración mensual; de 
$ 600.
Sra. Petrona Choque da Guerrero, L. O, N9 
1.261,,1-79, désde el 17.ál 31 dé julio pdo„ 
oomo mucama de la sala San Miguel —Hos
pital de Niños— cón. ,un.a remuneración 
(ménSUál dé $ 650,

79) srta. Matilde Schlotiér, L, Ó, N9 9.494.393, 
desde él 17 al 25 de julio ppdo,, como mu
cama de la sala San Miguel con una remu
neración mensual de $ 6Í)0. <

Art. 29 — Di gasto que demandé el- cumplí», 
miento del presente decreto deberá ser atendi-t 
do con imputación ál Anexo É- Inciso i- Prin
cipal a) 2, Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesta 
en vigencia-,

Art. — 3o ComutñquBss, publiquese, inserte» 
en el Registro Oficial y archívese.— 

JOSÉ MARÍA RUDA 
Germán O« Lopes

69)

Es copia:
Andrés Mendfd'á . t .. . . 4 ,

Jefe ¿e ÍSespácfio’ 'Í?tó)Hcíi y A; áocUl

DEORÉlfÓ' N9 4Í4Í-Á
Salta, 3 de setiembre dé 1956

Éxpédlénté N9 22.296|56,
Visto el decretó N9 2261 de. 23 de taárzo del 

corriente ' áñó y' habiéndose omitido irivoluntá- 
riátíieíita lá eonflrlnación dé la Hn'a. Amalia Eta-> 
■iñüs,
&r interventor Federal Interino de. la provínote 

D'E c R E T A :
Art, 19 ¡Confirmase con anterioridad al V>
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Hna. Amalia 
categoría no-' 
Carmen” de 

haberes, con

de 'enero del corriente año, a la 
Ramus, L.’ C. N’ 7.314.781,. en la 
vena, Hna. d 1 Hospital de “Él 
Metán; debiendo atenderse sus
imputación al Anexo E- Inciso I- Principal a) 9- 
Parcíál' 2|1 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia. -

Art. 2’ - Comuniqúese, publíquese, insértese en 
tí Registro Oficial y archívese '

JOSE MARIA RUDA 
Germán O. López

En copia:
Andrés Me>id:ela

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

DECRETO N’ ¡4148-E j
Salta, 3 de setiembre de 1956

Visto este expediente por el que Administra
ción General de Aguas de Salta solicita se li
quide a su fatvor la suma de $ 500.000.—, para 
atender con la misma las obras qu,a realiza pa
ra .el mejoramiento del sistemad de aguas co
rrientes en la ciudad-capital, en virtud de lo 
dispuesto por decreto-ley N’.210|56;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El •Interventor Federal interino de la Provincia 
- DECRETA:

concesión de agua-pública al inmueble denomi
nado “Finca Los Sauces”, catastro n9 106, ubi
cado ,sn el Distrito El Potrero de Díaz, Depar
tamento de Chicoana, de propiedad del señor 
David Talaba, para irrigar con carácter tem
poral-eventual, una superficie de tres (3) hec
táreas con una dotación de un litro, cincuenta y 
siete centilitros por segundo a derivar del Arto 
yo Los Sauces (margen derecha), por la ace- 

' quía propia.
Art. 29 — Déjase establecido que por no te

nerse los aforos definitivos del arroyo a que se 
refiera la concesión otorgada por el artíemo 
anterior, la cantidad concedida queda sujeta a 
la efectividad de caudales del Arroyo en las dis
tintas épocas del año, dejando a salvó, por lo 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondiente de la Provincia, que 
oportunamente determinarán para cada épo
ca los caudales definitivos del arroyo en virtud 
de las facultades que le confiere el Código de 
Aguas.

Art. 39 — La concesión otorgada por el ar
tículo I?, lo es con las reservas previstas por 
los Artículos 179 y 232’ del Código de Aguas de 
la Provincia.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Art. 19 Cón intervención de Contadufiá 
General de la Provincia, páguese por Tesorería 
General.a favor de Administración General de 
Aguas de Salta, con. cargo de oportuna rendi
ción d(3 cuentas, la suma de $ 500.'000.— (qui
nientos mil pesos moneda nacional), para que 

■ con dicho importe atienda el gasto que deman
den las obras que realiza para el mejoramiento 
del sistema de aguas corrientes en la Ciudad- 
Capital, con imputación al Anexo H- Inciso IV- 
Cájóítulo IH- Título 5- Subtítulo A- Rubro Fun
cional II- Parcial 17 de la Ley de Presupuesto 
vigente- Plan- de Obras con ’ recursos naciona
les;

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
étl -'el 'Registro Oficial y archívese.

TOSE MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

• ffis copia
Santiago Félix Alonso Herrero

. Tefe <10 Daspaeíio déí M. de É. F. y (; Públicas
rrt*W»rfaTTh

JOSE MARIA RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (Ti)

És copia -
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 4150—E
SALTA, Setiembre 3 de 1956 

2648—A/956■Espte. n?

expediente por el que Administración 
Aguas de Salta solicita se liquide 

le suma de 400.000,— para pagar

Visto este 
General de 
a su favor 
con la misma jornales, materiales, y aportes y
certificados de las ampliaciones de la red cloa
cal realizada por la repartición. • •

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral,

Si íniei'véniÓB Federal interino de la PfoVhieia

DECRETA:
SÉGÍg.ÉÍO N« 4149-E
Salta, 3 de setiembre de 1958

Expediente N? 2642-A-956.
■Visto este expediente por el que el señor Da- 

Vid Toiaba solicita el otorgamiento de una .con
cesión de agua pública para el inmuebla deno
minado “Finca Los Sauces”, catastro 1Ó6, Ubi
cado en si Distrito Potrero de Díaz, Departa
mento de Ohicoana, con una superficie bajo 
riego de 3 has.;y,
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución n9 89 dictada por Ad
ministración General de Aguas dé salta se hace 
lugar a Iq. Solicitado por haber dado cumpli
miento el r.seúri’enté a todos los requisitos' exi
gidos por al Código de Aguás,

Por-ello y atentó a ló dictaminado poi' él sg- 
ñfli1 ÍÉscal de Gobiérñó,

Él( Íniefvéiitoií Federal Interinó de Id Frovinciil 
DECRETA:

'AH'’ )-9 — Apruébase, el otofgáKúaiíiio. $g Unft

4151-EDECRETO
Sal! 1

VISTO |

11 esióii jde
1 denominada “Lote ñ’I ¡ ‘ubicada tjl Departan^nt

con, una
cosStsideLa

a, 3 de s itiembre de 19 >6
N? 2641U-956.
: expediente por el que el señor 

solicita el | otorgamiento de una 
igua pública, pu

Epedi&nte 
jesi 

Antonio Die; 
con< 
dad

mes

Qn 
Adir i 
hace 
pliiri 
dos

Pe 
ñor

'Art. ,i? — éóñ intervención de Contaduría 
©enera!, Tesorería General dé la Provincia li
quídese a favor de Administración General dé 
Aguas de Salté, ía suma de $ 400.000.— (Cua
trocientos mil pesos Moneda Nácionál) que con 
la misma y con cargo dé rendir .cuenta, atienda 
conceptos precedentemente expresados, con im
putación al Anexo H- Inciso IV- Capitulo IÍI- 
Título 5— Subtítulo i, Rubro Funcional I— 
Parcial 2, de la Ley de Presupuesto Vigente- 
Plan dé Obras con Recursos de Origen Nacio
nal. '

Art, 2’.— Comuniqúese, Publíquese, insértese 
en. el Registro Oficial y archívese.

ira irrigar su propie- 
3”, catastro n? 61, 
o de General Giie- 

superficie bajo riego de 90 Has.; y

(DO:

ie media nte Resolución
linistraciqn General de

lo solicitado' p'or haber dado cum- ■ 
¡recurrente á los requisitos éxigi- 
ódigo _de Aguí 
atento a lo dic tamínado, .por- el se- 

Gobierno, I . .

lugar a ! 
lento- ei t 
por el C 
r ello, y 
Fiscal de

El íntervento

n’ 458 dictada por 
Aguas de Salta se ■

,s;

[Federal inte;‘¡no de ía Provincia
D E C REl

pruébase el oiorgamiento de una 
ig.ua pública al inmueble dsnomi-.
3”, catastro n’ 61, ubicado en el; ■ 
de General ’Giiemes,. de propiedad 

¡rrjgar con carác--

A :

Art. 1’ L. . 
concesión ¡ de 
nado “Lote n 
Departamdntc

1 I 1del señor Ant mió Diez, parí
ter temipoijal-f ventual, una, superficie de noven-- 
ta hectáreas,

litros, v ¡inticinco centilitros por segundo, 
a derivar i del Río Mojotoro (margen izquierda)

TOSE MARIA RUDA
Alfredo Martínez dé Hoz (h)

És copia;
Santiago Félix AlotiSó Hefféro

Jefe de Despacho del M. de E. F. y 0¡ tálllieai

siete
con .una dotación de cuarenta y

. Río Mojotoro (margen izquierda) 
g ría Santa Rosa. ■ ■ ■ .
1 téjase establecido .que por ,no. ,te-

y po: la acequia Santa Ros; 
Ar 2?

¡n¡ers(! los 'afta >s definitivos del río a-que’se re-, 
la conced 
nte, la c. 
efis-ctiyidi 
s -épocas

fiere 
pedic i 
a la 
tinta

ión a otorgarse en el presente éx- 
intidad a cono ¡derse. queda sujeta, 
d de caudales 
del año, dejar 
msabilidad l’eg

del río en. las dia
do a salvo, por lo 

;ü y técnica de- las.;.
r í 1 ~ 

tanto, la resp 
autoridades ec ^respondiente de la Provincia, que 
oportunamente 'J I

audales c
queüe ([oníieré el Código de Aguas de la 

ncia. i 
-394lí 
vas previ

•los c 
tadsí 
iProv

Ai- 
reser

U. - ------- y-. —,
determinarán para* cada ’época ' 

efinitivos en virtud de las fadui-
-P4A n —. *   -

concesión a otorgarse, es con las 
tas en los artjículos 1'7 y '232 dél 

Código dé Ag las de la Pñr
Comuniqúese; publíquese, insérte- 

el Regii tro Oficial y í rehírese.
Art, 

se éi
4?

copi

incia.

If'redo Matti
, RUDA >
'.tez de Hoz (h)_ *

Es 
Santiago Ff lix AloilSo He: hOfO

dé Déspáfiio dél M. de E. & y O. TüblleM 
i ■_____ !

jéfé

(a .
i Ft lix Alonso Re-Hato

BéOrEtO
SALTA, ,3
Exjoté. ii| 61
VISTO ¡él 1 

fiSchE 2 dejen-: 
la Empresa C 
cindi: ¿él cónti

•el Bjusci 
júas ,¿e ¡

GONSIDERAli!

tenia 
de A

N’ i!152*--É
I di Setiembre -d( 1956

6—A—956 j
úegrama colacionado h9 744, de 
ro del corriente año, cursado por 
hma S. R. Ltla., decidiendo res 
rto de-arrienda de máquinas que 

: pto. con A.dm: 
¡Salta; y ¡

1

>0:

nistración General'

Que da apile 
lo 9’ 
mar

t I de diiíhc 
ésta clécii

Poi ello] 
Aséscr Lfet ’-ad 
puesto por 
dé Süiá *ñed

a

A

da cúñ lo estipulado en ,ol artícu* . 
contrato tiene facultad para to-i 

ion cualquiera dé láS partes; 
ento ■ a lo‘ iyetaminado por si 
[ dé la Repartición y a 'lo dis-> 
iministración General de Aguas 
ante resolución ji’ j-3| del úq

ig.ua


I
I

h • -. WU28 rr >, : .' • íl !;
i . • 7- -, - ■ ■ . - ■ ■. - 7 ' ■ ■ __ ¡'
I \ febrero del año, en curso, y lo dictaminado,-por / 
. .el señor-Fiscal de Gobierno, '.' . •

El Interventor Federal 'lúteriña de ia Provincia 
D'E C R É'T A'*:

¡ 7 Art. 1? — Apruébase la resolución del coñ-
[• • trato suscripto entre Administración General 
l : de -Aguas; de salta y la Empresa Compañía de 

Investigaciones Hidrogeoiogieas Minera Argen- 
| tina- S. A-, de conformidad con la cláusula invo 

.. . cada por esta Empresa y lo dispuesto por la ci- 
f tada -repartición mediante resolución n? 13 dfi 

fecha 6 de febrero del año en curso,
; i Ar-t. 2’ — Comuniqúese, pubhquese, insérte- 

pe en ¡el Registro Oficial y archívese, 
u. RUDA

¡AÜfredo Martínez de Hoz (h)
iáo espía.
Santiago Félix Alonso Herrero

'ÁSo'Se" Despachó del M. do E. f. y O. Púbilocs

DECRETO X- 4153—E
SALTA, 3 de Setiembre de 1556.
Expíe, n? 2527—^—956.
VISTO este expediente por el que Administra

ción de Vialidad de Salta eleva para s.u apro
bación memoria descriptiva,, propuesta, pliego 
complementario de condiciones, cómputos mé
tricos, planos y presupuesto conieccionados pa
ra la ejecución de la obra “Alcantarilla en el Ca
mino de Salta a Los Tacones por San Lorenzo” 
que.en total asciende a la suma de $ 92.227.36 
incluidos $ 4.391.78, del 5% de Imprevistos;

por ello, atento a lo informado por Contadu- 
rfá(General y lo resuelto por el H. Consejo de 
Obras Públicas,

El Interventor Federal Interino de la Provincia

DEOBETAs

ÁJÍ, 1? •“ Apruébase la memoiia descriptiva, 
propuesta, pliego de condiciones, cómputos mé
tricos, pumos y presupuesto confeccionados por 
Administración de Vialidad de Salta para la 
ejecución d,g la' obra “Alcantarilla en el Ca
mino: de Salta a los Tacones por San Lorenzo ’, 
que asciende a la suma dé S 87.835.58, más 
| .4,391’,78, en concepto del 5% de Imprevistos, 
¡0 que hace Un total de $ 92.227.36i Noventa 

dbs tóll doscientos veintisiete pesos con 36|100 
Moneda Nacional),

Árt. 29 — Autorízase a Adnimisirácíón de Vift- 
¡fe&CÍ dé’' Salta á llafaiai' a licitación privada pá 
id la adjudicación de la obra de reí ere^cla, de 
Conformidad en Un todo a las disposiciones le
gales vigente sobre la materia.

Art, 39 •— El gasto qu,g¡ demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al Ane
xo Híy. Inciso KI~- Capítulo III— Título 3—> 
Subtítulo 9— Rubro Funcional VI—- Parcial 25 
de la Ley de Presupuesto en vigor — Plan de 
Cíbyas Públicas «/recursos de órlgéft nacional,

Árt. 4’ — Comuniqúese, publiquesé, insér. 
t-fige en. el Registro Oficial y archívese.

i,- ■ ■' RUDA
Alfredo Martín de Hoz (h)

- Es e&píá
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe óe; Despacho del M; de E. F. y O. Públicas

SALTA'10 DE SETIEMBRE? DE 1956

Decreto N9 Í4i54-E‘ . ■ /. ' :' '
' ORDEN DE PAGÓ “Para Contabilidad del 
Ministerio de' Economía”;
Salta, 3 de Setiembre de 1956

Expedí-nte N91 2295-V-956.-
Visto esto expedienté por el qué Contaduría 

General de la Provincia, solicita se emita Or
den de Pago “Para Contabilidad” por la suma 
de $ 1.734.331.59, importe de los recursos per
cibidos directamente por Dirección General de 
la Viv.enda durante el mes de junio déL co
rriente año, a efectos-' de proceder a su conta- 
bilización;

Por ello,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’ — con intervención de Contaduría-
General de la Provincia, páguése por Tesorería 
General a favor de Dirección ’Gen’efal d=, la Vi
vienda, con cargo de oportuna rendición dé 
cuentas documentada de su inversión, la suma 
total'de $ 1.784.301.59 (un millón setecientos' 
ochenta y cuatro mil trescientos un pesos cón 
5'9¡OD moneda nacional), a los fines indicados 
precedentemente con. imputación a la cuenta 
“Valores a Regularizar - Dirección General da 
la Vivienda y obras Públicas - Decreto N? 353'1- 
54”, para compensar dicho importe con Nota 
de Ingreso por igual valor, con Crédito a¡

Dé Terceros,

CALCULO D® .RECURSOS AÑO 1956
D. - ¡Recursos Especíales 
a) .De origen provincial. 
Venta de Viviendas Populares.. $’ 005.981.50
Venta- de lotes en la Ciudad dé 

Salta ....................................ii 7.218.00
Ingresos Varios Direc. Gral. Vi

viendas y 0. Públicas .... D 192.CÓ
Capias de planos: $ 9á.—
V.mta pliegos lici
taciones „ 100.-«

b)
Aporte p. Construc; de Viviendas 

p. Ota. de Terceros 
Banco Hipotecario
Nacional: .... $ 1.470.910.09

§ 1Á7ÓSÍO.()5

Total'....... $ 1:784.301.59

Árt. 2’ — Coinuniqiigse. públíqúése insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RUDA 
Alfredo Martínez de Hoz (li)

Es copia':
Santiago Félix Alonso 'Herrero ,,

Jefe dé Despacho del Bl. d'ó E. F. y O. FÚbíídáS

DECRETO N« 4155-E
Salta, 3 de Sétiembré 3 de 1S56

VISTIO este expediente pon el qúe Adminis
tración de Vialidad de Salta eleva a considerar 
ción y aprobación, del Poder Ejecutivo la Réso 
Ilición’Ñí 143|56, dictada por la.misíná én fecha 
24 de Agosto del año én cursó;

Por ello y atento a lo dispuesto én la íñismá, 

El ínterveñfior Fedei'aí interino dé la Provincia 
.. ... DECR'E.TA:,

ARTICULÓ Apruébase la Resólucmh' N? 
-143, dictada por ‘Administración de Vialidad c.e 
Salta éh fecha 24 de Agostó del año' en cursó, 
qué textualmente dice; ,. . • ' 

■ “Visto- el informé pasado por la. División-Con- 
“servación y Consorcios ?del ,22‘.del corriente; i'?- 
“gistrado’ bajtf: e.l'.N? 3025.' én-la que elevá- lista 
“de máquinas-.niveladoras pertenecientes éa esta 
“Administración y que-pueden ser transferidas 
“a las -Intervenciones' Municipales de- pueblos 
“y ciudades del interior con carácter de ayuda, 
“.para la conservación de-calles:-y; - -

..CONSIDERANDO . 1 .

“Qu,e estas máquinas-en'la actualidad perma- 
“necen inactivas por carecer de las condiciones 
“necesarias al tren de trabajo que deben He- 
“var e.n el mantenimiento de nuestros 'caminos 
“o en los que deben recorrer grandes distan- 
“cías sometidas a intensos esfuerzos, lo que ha- 
“ce que la conservación de ias- mismas' resul- 
“te onerosa para esta Repartición;

“Que en contraposición cón' lo expresado,OS- 
“tas máquinas serán d,e gr.an utilidad para ■ el 
“perfilado y conservación dé calles eñ pueblos' 
“y ciudades d-1 interior de“la''Pi,ovincía, en don- 
“de-deberán enfrentar condi'cione's’dé'tíábájó di
ferentes a las de nuestros 'caminos, ’co.n él -con^' 
“sigu.ente mayor rendimiento;

“Qué siendo menester cóóperaí cóñ lás tíitsi- 
“venciones Municipales en las tares qú'tf éstas re 
.“encuentran empeñadas- referentes al arregla 
“y perfi.ado d¡s. calles en los pueblos y ciudades 
“del interior, el Interventor de Vialidad dé Sai- 
“ta, en úsó d= facultades-' conferidas,

“Resuelve:
“19,— Ofrecer en wéhtá á lós' soñbrás-' líítér- 

“veñtorés Mutiícipales dé los pueblos y efudá’- 
“des dél interior (8) ocho' ñivélá'dbrás;' daiido’ 
“prioridad á aquéllas munióipalidád’es cohí máiyoí 
“número 'de habitantes.—
“ 29 — Aprobar el cuadró de precios para la 
“venta de lás mencionadas máquinas, confec
cionadas póf la División Conservación y Con- 
“ sorcios.—, .
“8’ — Que los fondos provenientes de ventó 
“de las máquinas de que se trata serán ingre
sados al tesoro de la Administración Ge-' 
“nera-1 de Vialidad de Salta, para- la-adquisición 
“de equipos y automotores y/o repuestos ex= 
“elusivamente-.
“Elevar las presentes actuaciones a-1 Poder Éjé- 
“ outivo de la Provincia, -por inta-rínedio del 
“ Ministerio de Economía;” Finanzas y- Obras 
“Públicas a los efectos- de su correspondiente 
“ autorización”,

Art, 2? — CioirlUníqueSe, publiquéis; itíáért'^' 
se en el Registro Oficial y archívese.

'^DA 
Alfredo Mdrtiñei dé Hoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herréro

Jefe 4e Despichó dal M. de ÍD< B*. y & l’úbiíé«9
&¿&!btí¡ÍBSMUíÍ&¿S»

DECRETÓ X? 4156-
SAjLTA, 3’ de Setiembi'6 dé 1550
(Expte. rf 2230—Á—956.
VISTO este expedienté póf Si que Adminis

tración General de: Aguas de Salta eleva para* 
su aprobación memoria descriptiva,-análisis de 
precios; cómputos métricos, pliegos de.condi
ciones y óspeóificaeionés, planos y (presupuesta 
de la obra “Casa Encargado Aguas Corrientes 
El '■Qüfebfáchál ¿A Dptó, Anfá*’,' qte' áscíéndé' '«■ 
la Súma .total dé S

■gpt- ello., atento- a” lo díspuesíff ppi? dieWV
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partición mediante. Resolución -n? 70H|56, lo in
formado-por Contaduría General y lo resuelto 
por el H. Consejo de Obras Públicas,

El Interventor Federal Interino de la Provincia .
DECRETA: ,

Capítulo HI— Título 5— Subtítulo A— Rubro 
Funcional I— n1-’ 5 del Plan de Obras Públicas 
financiado con fondos de origen nacional

Art. 1\— Apruébase la memoria descriptiva, 
análisis de precios, cómputos métricos, ■pliego 
de condiciones y especificaciones, planos y pre
supuesto de la obra “Casa Encargado Aguas, 
Corrientes — El Qusbrachal — Dpto. Ánta”,'con
feccionados por Administración General de A- 
guas de Salta y que asciende • a la, suma de 
$ 62,672.43, más $ 6.267.24, en'concepto del 10 
% de Imprevistos y $ 1.253.44, en concepto del 
2% de inspección, lo que hace un total de 
$ 70.193..11 (Setenta mil ciento-noventa y tres 
pesos con 11|100 Moneda Nacional).

.Art. 2? — Autorízase a Administración Ge
neral de Aguas de Salta a llamar a licitación 
priivada para la adjudicación de la obra de re 
ferencia, de conformidad en un .todo a las dis- 
pt>sic.OD|Ss legales vigentes sobre la .materia-,

Art. 3? — El gasto que demande el cumpli
miento del presénte decreto se imputará al

Se
Art. 4’ — Comuniqúese, Publiquese, Insér» 

tese «n el Registro Oficial y archívese. 1

JOSE MARIA RUDA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia
-Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe dé Despacho del M. de E. F.yO. Pubiica»

DECRETO .Ny 4157—G . . .
SALTA, Setiembre de 1956.
VISTO las necesidades del servicio,

El Interveritor Federal Interino de la Provincia

de «alta

lArt. T? — Adscríbese, con anterioridad al día 
13 de .agosto del año en curso,- a la Secretaria 
Privada de S. S. el Ministro de Gobierno, Jus
ticia é instrucción Publica, a la oficial 7* do

", DI A ■ HASTA HORAS 23

Sábado 1 Fénix y Lá Química ’
Domingo 2 Belgrano y D.el Aguila
Lunes 8 Sud Americana y El Indio
Martes 4 Caseros y Central
Miércoles ’ 5 Baissac y Wilde ü
Jueves 6 Alemana
Viernes 7 Dej Milagro
Sábado 8 Güemes y Del Mercado
Domingo í» Fénix y La Química.

- Lunes 10 Belgrano y Del Aguila
Martes 11 Sud Americana y El . Indio
Miércoles 12 Caseros y Central
Jueves 13 Baissac y Wilde
Viernes 14 Alemana
Sábado 15 Déi Milagro
Domingo .16 Güemes y Dél Milagro
Lunes- ! 17 Fénix y La Química

' Martes 18 Belgrano y Él Aguila
Miércoles • 19 Sud Americana y El Indio
Jueves 20 ■ Caseros y Central
Viernes 21 'Baissac y Wilde’
Sábado 22 Alemana
Domingo 23 Del Milagro
Lunes 24 Güéihes y 'Del Mercado
Martes 25 . Féhiüí y Lá ‘Qutmicáí1' -
Miércoles 26 Belgrano y Del Águila

• Jueves 27 Sud ‘Americana y* El. Indio
Viernes ' 28 Caseros y Central
Sábado .29 Baissac y Wilde

. Domingo 30 .Alemana

•Art. .2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

GERMAN O. LOPEZ ■
Es' copia: ' "

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud.Fública y A..Social

. ** correspondiente al arreglo de Servicio .de Ba

RESOLUCION N.» 4784—S. ;
Salta, 4 de Setiembre dé 1956
ÉXpediehte Ñ? L. 118|S6.
—VISTO éii éáté eXpediénte él pédldó eleVadc) 

por la Dirección dé Hospitales de lá fiapitál de 
fjUí) gea aprobadojsl ^asié?dá-A

yós ít “Fluoradéx”' 200, Automático, realizado 
por un técnico dé la firma ’ Lritz, Ferrando y 
Oía?é. A.'déla ciudad de T.ucumán; y atento a 
lo informado por él Depártaméiito Contable,

Ei .Ministro da Asuntos Sociales y Salud Pública

i?.— Aprobar él .gasto de .Ochó mil doscientos 
pésós M|ÑacioñáÍ...( EháÓíL—j efectuado tjqr

H. Cámara de Diputadc 
•ita. Ólotij|de Qhávez. ¡ • 

Comuníqués e 
;istro Oficial

la 
ño

Art. 2’ 
en el

Es Copia 
Migiiel - 
Oficial

RE

s de. la Provincia, sb-

publiquese, insérte* 
y archívese.

[ Ll RUDA 
dfredo Martínez de Hoz (h)

Santiago Maciel’ ,
ilayor de Gobierno, J. é L l’Sbiíc>

RES< ELUCIONES DE LOS
: , ■•! .1: u-,- .
; MINISTERIOS

i 5OLÜCIC N N^' 4783—<A "
Salta, .31
Visto'¡el, , 11

elevadotal', 
pecbión ¡deI i 
Ministerio, - 
setiembre*■

MINIsIriEl

le Agosto de 1956. ' ■ -
urno de Farmacias de la Cápi- 
para su 'aprobación por - la. ?Ins.- 
Farmacias .[ dependiente de esté ;

regir para el próximo mes de’regir para

’RO DE ASUNTOS SOCIALES 
V SALUD PTOBLICA
R E ü U E L V E:

—r Áprol ar la siguiente lista dé turnos 
farmacias

1? 
de 
próximo mes

de la capital, a regir párá el 
de setiembre; ■ '

D.UI [ante 'el 'DÍA Y ‘LA NOCHE-

San C irlos, Del Pueblo- y. Llovet- 
1 Pellegrini y Llovet • 

dó¡n,‘ Bristóí 7 Llovet 
a, Lerma y Llovet 
, Alvarado y 
Sosa,. Florida

Mitre, 1
Pueyrr L 
Biscegl j 
Pasteuft 
Santa
Sarmielntb, Salim jy

Llovet' ; . ■ 
y Llovet -■ 
-Llovet ( 

Calcha uí, El Congreso y Llovet 
Sañ| Ci ríos, Del Pueblo y Llovet 

Pellegrini y Llovet 
3ón, Bristoli y Llovet 
a, Lerma y’Liovet

Alvarado -y .Llovet 
losa, Florida y Llovet, 
ito, Salim y Llovet 
m, Él .Cqngre&ó. y Llovet 
'los, Del Puebjo y Llovet 
teilegrini y ¡Llovet* 
ión, ‘ Bristoli y iáovet- 
1, Lerma y í Llovet
Alvarado y; llovet > ..

otuiutt x-iuíxuh. y uiuveu
Sarthiei tb; Salim' y Llovet'' 
Calehát lí, Él .Congreso y-Llovet 

' Sari j Ce ríos, El Puéblo y Llovet
Mitre, ’ellegrini y i tllóvet 
jPuayrfe lón, Bristól' y .Llovet "

Mitre, 
Pueyrrt 
Biscegl 
Pasteúi 
Santa 
SarAiie 
Óalchaí 
Sari] Csl 
Mitf e,' I 
Éueyrrs I 
Bisc'egli 
V&s't^úr 
Santa llosa, Florida ? Llovet

. Biscégli Lerma y ¡tL
Pastear 
Sariga ¿

ovet 
uloyet

¡¡ losa,. Florida Llovet-
Alvarado' y -:

de Rayos tX ‘ Fluoradex” 200, Automático, cam | - ■ i - í -1 'i • <
bio dé cóndu
según detallé

Lutz,

bores 'p|mesa radiográficas, etc. -
[ue corre em factura de- la firma

7 y Cía. S.A!. le Tucumán, a fs.
Efectuarse el; jago de dicha fae-

Femad
./J-.:

215, debiendo
• H '

por ihtei medio del Departamento Contífe» 
ble dé estd Itó

Elisas o que deüiahdje el cumplimlentfl 

dispu'esti
■-‘- ' . i- » J-.-i ; - K ~ .-■> 3 -. - ' '
pendiente gl. Arregla déi gflüígd .,fleL.SérVÍció. taíSe i i Anexo
•'■'--i—. — J UUU ’aíj >■ - i -j - ,

tura

.nisiai'lo,

la Dirección de, Hospitales dé lA-bapitál, cófféB, de lo precedentemente, debérá ithpu* 
E— insistí t^eín i
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cipal a)l— Parcial 23 de la Ley de Presupues
to en vigor. ’ ’

3?.—Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

GERMAN O. LOPEZ
Es copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

RESOLUCION N? 4785-A.
SALTA, Setiembre 4 de 1956.
Expediente N? 22.580|56.

Visto en este expediente la medida disciplina
ria solicitada para el empleado Pedro Palacio, 
por faltas graves cometidas en el desempeño de 
SUS obligaciones; y atento a lo manifestado por 
Oficina de Personal,

¡EÍ Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

Resuelve:

10,= Aplicar diez (10) días de suspensión al 
Auxiliar 2? -Chófer de Cachi-, señor Pedro Pa
lacio, (C. I. N° 5603 -no posee libreta de enro
lamiento por ser extranjero), en virtud de las 
faltas graves incurridas en el desempeño de sus 
obligaciones, como consta en las actuaciones 
del presente expediente,

g? — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, ■ etc,

z GERMAN O. LOPEZ
Ea copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de ¡salud l’úbllca y A, Social,

RESOLUCION Ni 4786-A.
SALTA, Setiembre 4 de 1956.
Expediente N’ 22.652|56.
=VISTO lá licencia reglamentaria concedi

da &1 Jefe de la Oficina de Personal de este 
Ministerio, Sr. Vicente Pablo De Vita, y aten
to a lo solicitado por el mismo en el sentido 
de que se delegue la atención de dicha Oficina, 
mientras dure su ausencia al encargado del 
Servicio Médico de Campaña, don Pedro Da- 
Vid Vargas,

$1 Ministro de Asuntes Sociales y Salud Pública 
Sgg'tffii.Vfe

19,— Encargar- iiitériiiainento de la Oficina 
dé Personal de este Ministerio al SéñOr Pedro 
David Vargas, Encargado' del Servicio Médico 
de Compaña mientras dure la. ausencia del ti
tular Sr. Vicente Pablo De Vita, a quien se le 
concediera licencia reglamentaria.

2?.— Comuniqúese, publíquese, dése al Libre 
de Resoluciones, etc.

GERMAN O. LOPEZ
Es copia:
Andrés Mendieta . , . a , ,

Stiie de Despacho de Salud Pública y Á, SOéiílt.

KESÓLUOION N« 4W-Á.
SALTA, Setiembre 4 de 1956.
Expediente N? 22.560|556.
.—VISTO el informe elevado por el Señor in

terventor de la Dirección Gral de Sanidad, en 
si qué solicita''una sanción- disciplinaria para 

la Enfermera de; Consultorio “Villa de Ohar
tas”, Sra. María Sulca de Liquín;- y atento a 
lo man'festado por el Jefe de Personal,

. El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
RESUELVE:

I?.— Aplicar cinco (5) días de suspensión 
con obligatoriedad de prestar servicios, a la Au
xiliar 69 -Enfermera del Consultorio “Villa de 
Chartas” Sra. María Sulca de Liquín, (L. .C. 
N9 9.489.124) por la grave falta.de responsabi
lidad demostrada en el desempeño de su cargo.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

GERMAN O. LOPEZ.
Es Copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud P, y A, Social

RESOLUCION N9 4789-A. .
SALTA, Setiembre 4 de 1956.
Expediente N? 22.639|56.
—VISTO en este expediente la Resolución N9 

102, dictada por la Intervención de la Direc
ción de Hospitales de la Capital con fecha 27 
de agosto ppdo.,

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
RESUELVE:

I?.— Aprobar la Resolución n? 102, dictada 
por la Intervención de la Dirección de Hospi
tales de la Capital con fecha 27 de agosto ppdo,, 
cuyo texto en su parte pertinente dice: 
“Art. 19 — Llámase a concurso para la pro- 
“visión de 3 (tres) cargos dé Médicos Auxilia- 
“res (Oficial 79) para los distintos servicios de 
“los Hospitales de la Capital.”

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. .

GERMAN O. LOPEZ
Es Copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho Asuntos Sédales y S, Pública

RESOLUCION N? 4790-Á.
SALTA, Setiembre 4 de 1956.
Expediente N? 22.638)56.
—VISTO en este expediente la Resolución N‘- 

103, dictada por Intervención de la Dirección 
de Hospitales de la Capital con fechá 20 ds 
agosto ppdo., por la cual se constituye un Tri
bunal encargado de dictaminar en los títulos, 
antecedentes y trabajos de los aspirantes a los 
cargos de: Un Médico Radiólogo, Una Dietista, 
Un Médico Hematótogo y Hemoterapeuta, un 
Jefe de Cirugía Plástica 3' Reparadora, y tres 
Médicos Auxiliares,

El Ministro de Asuntos Sociales y Sátiíd Pública 
RESUELVE:

17.—Aprobar la Resolución N7. 1Ó3, dictada 
por la Intervención de la Dilección de Hospi
tales de la Capital con fecha 29 de agosto ppdo,. 
étiyo texto .en. sil parte pertinente dice: 
“Art. 17,— Constituyese un Tribunal encárga- 
“ do de dictaminar con respecto a los artículos, 
“antecedentes y trabajos presentados para op- 
“tar a los cargos, a que se hace referencia 61 
“ qué estará presidido por el Sr. Ministro da 
11 Asuntos Sociales y Salud Pública Dr. Gér- 
"mán ÓsValdo López, é integ'ra'do por los BÍ- 
“gtiíSñtss miembros Sr, Subsecretáíío dé ga» 

“ lud Pública, Dr. Ignacio Lugones, un raprewn 
“tante del Círculo Médico de Salta y sus- 
“ cripto Interventor de la Dirección.da Hospi- 
“ tales da la Capital”.

“Art. 29.— El Tribunal constituido por el ar- 
‘,‘tículo anterior se reunirá con el objeto de lia 
“nar su cometido en el despacho da la Diroc» 
“ ción de Hospitales de la Capital en el día y 
“ hora que se hará conocer oportunamente”.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

GERMAN O. LOPEZ
Es copia
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Fciblicá y A. Social <0

EDICTOS DE MIBAS

N9 14434 — solicitud de permiso pa
ra- EXPLORACION Y CATEO DE SUSTAN
CIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO- ; 
RIA; EN EL DEPARTAMENTO DE “LOS AN ’ 
DES”, PRESENTADA POR EL DOCTOR FRAN 
CISCO M. -URIBURU MICHEL: EL DIA NUE 
VE DE FEBRERO DE 1954. HORAS ONCE Y 
VEINTE Y CINCO MINUTOS.—

La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
por diez días al efecto de que dentro de* veinte 
días contados inmediatamente después de di
chos diez días, comparezcan a deducirlo todos 
los que con algún derecho se creyeren respecto 
de dicha solicitud.— La zona peticionada ha 
quedado registrada en la siguiente forma: * 
Señor Jefe: Para la presente inscripción 
gráfica de la zona solicitada se ha tomado co
mo punto de referencia el mojón del esquine’, o 
Sud-Este de la mina “BERTA”, expediente N7 
1202—0—39 y se midieron 6.000 metros al Ñor 
te, para llegar al punto de partida, .desdé al 
que se midieron 5.000 metros al Este, 4.000 me 
tros al Norte, 5.000 metros ál Oesté y por úl
timo 4.000 metros al Sud, para cerrar así la 
superficie solicitada.— Según estos datos que 
son dados por el interesado en croquis de fs.
I, y escrito de fs. 2, y Según el plano minero,
la zona solicitada se encuentra libre de o» 
tros pedimentos mineros.— En el libro corree 
pondienie ha sido anotada esta solicitud bajo 
el número- dé orden 1782.— Se acompaña cro
quis concordante con él mapa minero.— Regis
tro Gráfico, jimio 3 de 1055.— Héctor Hugo 
Elias.— Salta, -agosto 25 de 1955.— ViSTOi 
La conform’dad' manifestada por el interesa
do a fs. 9 de lo informado por Registro Gráfi
co, por Escribanía, registróse en Registro de 
Exploraciones ej escrito dé fs. 2 con sus ano
taciones V proveídos.— Confecciónese y publí- 
quese IOS edictos en el BOLETIN OFICIAL es 
la forma y término que establece el art. 2B del 
Código de Minería__OolóqUeSe aviso dé cita
ción en el portal de la Escribanía de Minas, 
ñotifíqüese al Sr. Riscal de Estado, a] interesa» 
do y eñtréguésa los. edictos ordenados.— Raúl.
J. Valdez, Sub-Í5elegadó a cargo de la Delega» 
ción.— LO que se hace saber a sus efectos^ 
Saltá, 24 dé Agosto de 1956.—
HECTOR íiür&O ELIAS . .

íó ál 'apMS&V® '

falta.de
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Ní 14396 — SOLICITUD DE PERMISO PA

RA EXPLORACION Y CATEO DE -SUSTAN
CIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGO
RIA 'EN EL DEPARTAMENTO DE “LOS AN
DES’’ PRESENTADA POR EL SENOS JOSE GA 
VENIDA EN EXPEDIENTE N? 1937^- “G”— EL 
DIA DIEZ Y OCHO DE JULIO DE • 1952 HO. 
RAS DIEZ— LA Autoridad Minera Nacional, 
hace saber por diez días al efecto de -que den
tro de veinte días contados inmediatamente 
después de dichos diez días comparezcan a de
ducirlo todos los que se creyeren con derechv 
respecto de dicha solicitud la zona solicitada ha 
quedado registrada en la siguiente forma: Sr. Jtíe 
Se-ha inscripto gráficamente la zona solicitada 
en .este expediente para jo cual se ha tomado ’ quia El Monte, 7.908.54 m2. del-inmueble catas- 
como» punto de referencia la punta extrema Sud 
de -una especie de península que entra en la 
parte Sud-Este del Salar Ratones y de aquí se 
midieron 1.000 metros al Norte ¿y 2.000 metros* 
al Este, para llegar al punto de partida desde 
el cual se midieron 4.000 metros al .Oeste,. 5.000 
metros al Norte, 4.000 metros al Este y, por 
Último 5.000 metros al Sud, para cerrar' la su
perficie solicitada, Según, estos datos que son 
dados-por el-interesado en croquis, de fs.- 1 .y 
escrito de fs, 2 y 6, y según.el plano minero, 
la-zona solicitada se. encuentra* libre de otras 
pedimentos mineros.-— En el libro correspon
diente ha sido anotada esta solicitud bajo. «1 
número, de orden.-— Sé acompaña croquis con 
bordante con él mapa minero.— Debe el recu
rrente expresar su conformidad, ,si así lo estu
viese;. Registro Gráfico, diciembre 1 de 1953.— 
Elias.— Salta, 9 de mayo de 1956.— Regístrese, 
pubiíqiiése en el Boletín Oficiar y fíjese aviso 
en la puerta dé la -Escribanía de Minas de con 
foriñidáfi con ló dispuesto por él Art. 25 del 
Código de Minería.— Nótifíquese al interesa
do, propietario dél suelo, repóngase el pape' 
y Resérvese en la misma hasta ‘su oportunidad. 
Luis Víctor Cutes.— Lo que se hace saber a 
sus^ efectos.— Salta, 23’ de Agosto de 19S6.—
LUIS ”c. HUGO DIAZ, Escribano de Minás.-

e) 31|S al 17|9|56.

mueble catastrado bajo el N? 71 ubicado en Sau 
José de Cachi, Dpto. de Cachi.

SALTA, Agosto 27 de 1956.
Administración General de Aguas

e) 28|8 al 10| 9 |56.

4s3 
íi <

EDICTOS CITATORIOS
W 1441S RÉF: Expíe. 1547151.— Antonia 
do Aguirre s. fa p./182—1

—ÉDICÍO CITATORIO—
—A lós efectos establecidos por el Código de 

Aguas, -Se haca’ saber que Antonia Olea.de A- 
gu’rre tiene solicitado reconocimiento, dé una 
concesión de agua para irrigar Con. Un caudal 
de 3,67 1/segundo a derivar del rio Yatastp 
por, el canal de la comunidad, 7 tías, del inmue
ble “La Merced de San Francisco1’, catastro 
701, ubicado en- Yatasto, Departamento Métán.

SALTA, setiembre 4 de 1956 
ASMÍNISTRACION GE NÉfcAL DE AGUAS 

Í»É áAtl’Á
e) 5 al 2Ó1&IS6i.

143-Í2 — RÉF: Expié. lá4§Ó|4S.—ÍIÑÜAtj 
ÍIA O. ,©E ÁRAMAYO s. r. p|94-£

ÉDlÓTO CITATORIO
A ios éfectds establecidos por 'el Código de 

Aguas, se hace saber .que Lindaüra C. de Arame 
yo atiene solicitado reconocimiento dé coiicésión 
de agua pública pata irrigar con un caudal dé 

•0,4é l|segundó a derivar del rió Calchaqúí por 
La acequia Grande del Alto( 0,8640 tías, del 111-

N» 14371 — REGISTRO DE AGUAS, - NA
TIVIDAD S. DE MORENO s.r.p|93r2.

EDICTO CITATORIO
A- los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Natividad Solaligue 
de Moreno tiene solicitado reconocimiento de 
concesión- de agua, pública para irrigar con u :a 
dotación de 0,42 -l|segundo- a derivar del -río Gal 
chaqui (margen derecha), por medio, de la aeo-

tro N? 471. ubicado en el .Partido de . Sedante s, 
Dpto. de Molinos.— En. estiaje, tendrá turno de 
dos horas y media cada.. 15, días, cnn todo el 
caudal., de la - acequia mencionada.,

SALTA,. Agosto.' 27 de,.1956. 
Administración- Generi • de. Aguas - ■

e) 28|8 al lj| 9156.
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e) 5 al- 12)9)56
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JU 14407
FIb ANZAS

;iíni&

LICITACIONES PUBLICAS

N? 14428 — FERROCARRIL GENERAL 
BELGRANO — E. N. T.

Licitación Pública O. C. 70)56 Ax6 —17'9)56 
— 15 horas — Adquisición tabloncitos de 
quebracho blanco — cevil moro o craupay pa
ra piso de vagones — Pliegos y consultas en 
Avenida Maipií N'-1 4 y en Almacenes Tafí Vie
jo y Laguna Paiva,

LA ADMINISTRACION
e) 7 al 11)9)56

N’ 14420 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLIFE

ROS FISCALES* — LICITACION PUBLICA 
’ YS. Ñ» .272 .

“Por el término de DIEZ días a contar del 
“4 de septiembre llamase a Licitación Pú- 

“ blica YS. 272, para la contratación del trans
porte de tubos de oxígeno industrial desde- 
"Vespucio a Tucumán y-viceversa, hasta cu- 
“brir la suma de OTEN- MIL -PESOS- MONEDA 
“NACIONAL, y cuya apertura se. efectuará, en 
“ lá Oficina de Cómpras.. en Plaza-, de. la, Admi-. 
“ nistración dé- los Yi, P, F. dél. Norte sita en 
“Campamento Vespuüio, el.dia 19 de.septiem
bre de 19á6, .& lás lí horas»’’ .

“ Los interesados, en Pliegos, fie Cóndieio.- 
“nés y otras cónsult.ás pueden, dirigirse, 
“ a lá Representación. Legal, de YRF., Deán 
“Funes 8 Salta, y Administración YPF., Cam- 
“ pamento Véspüció,. Los -Pliógos, de Condiciones 
“serán entregados, previo pago dé $ 40.^ mjn.’’ 

íng. Armando, j, ventúriiii 
Administrado^

’ ... e).,5 al.l9¡9|6p

14414 MINÍS!TÉRÍO,.,DÉ ECONOMIA..
ADMENÍSTRACIÓN (jENÉRAL SÉ AGUAS 

¿É SALTA
ConVóéár a lícitácipn. púbiicá jpárá.Jl diá 

19 ¡de-setiembre- próximo á hdrás-11 ó-día-si-,. 
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SALÍ)A ' -
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PAG.28j6 ; Salta 10 de .setiembre de 1956

■ Los Pliegos de ondiciones se podrán retirar 
en el citado lugar y en la Secretaría de Coor
dinación de la Provincia de Salta,-en la Capi
tal Federal, Avenida Beigrano 1915, 5? PLo, 
Dpto. “A".—

Ing. ABEL CORNEJO, Interventor de Viaú- 
clad de Salta— ROGELIO M. DIEZ GOMEZ, 
Secretario General de Vialidad de Salta.— 

e) 31J8 al 19(10(956.

N9 14393 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE -r LICITACIONES PUBLICAS YS. 
Nos. 269—270 y 271.—

Por el término de 10 días a contar del 31 
de agosto de 1956, llámase a las siguientes lici
taciones:

LICITACION PUBLICA YS'. Nv 269: Para la 
provisión de maderas aserradas de distintos ti
pos y medidas, y cuya apertura se efectuará 
01 día 11 de setiembre de 1956, a las 11 horas.

LICITACION PUBLICA YS. N? 270: Para la 
provisión de repuestos y accesorios para ca
miones Chevrolet modelo 1946151, y cuya aper 
tura se efectuará el día 13 de setiembre de 
Í956, a las 11 horas.

LICITACION PUBLICA YS. N? 271: Para la 
provisión de repuestos y accesorios para camio 
Síes y ómnibus Ford modelo 1941(1951, y cuya 
apertura 00 realizará el día 17 de setiembre de 
1956, a las 11 .horas.

Los interesados en Pliegos, de Condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de YPF. del Norte (Oficina de Com
pras), sita en Campamento Vespucio (Provin
cia de. Salta),, donde se llevarán a cabo los nc 
tos .de apertura en las fechas y horas indica
das . anteriormente.— 
respecto de registrada en la siguiente forma: S 
Sor Jefa:

Ing. Armando J. Venturini — Administrador 
e) 3i|S al 17(9(56.—

sema
EDICTOS . SUCESORIOS

N?' 14437 -» E©lCTOS.“=
El Sr. Juez de 1’ Instancia & Noíhiiiáelóti Cu 

lo Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don JOSE ALFREDO 
AHANDUNI.—

SALTA, 4 de Septiembre de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 1O|0 ai 24|10|56.—
groxMw   ¡■ni 1 1 mi i, ■ — u, ........................  ■ 1 ■ 1 n

NC 14435 — EDICTOS.—
El Sr. Juez de Primera Nomúiáción Civil ci

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Rodolfo MagnatielIL—

SALTA, 31 de Agosto de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.—

e) W|9 al 24|10:56.—
fHtoiumn - t~ 1—r. —i -iric— ■ ■ 111 - 1 ir 11 j -----ni 1 irm n» u <nn>.nij »;iiw »i»i Iría j

N? 14432 — SUCESORIO. — El Juez de Pti 
mera instancia en lo Civil y Ooniei'diál Se
gunda Nominación, cita y emplaza póf '30 días 
a herederos y acreedores de don ELOY RA- 

jara Que hsg&n vale? sus aereóte. 

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secreta 
rio '— Salta, 24 de Agosto de 1956.. .

e) 7|9 al 23|10¡56

N° 14J31 _ SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Instancia Quinta Nominación en lo Ci
vil y Comercial de la Provincia declara 
abierto ej juicio sucesorio ab-intestato de AB- 
DON MEDINA, citando a interesados a esta 

sucesión por el término de treinta dias. — 
Salta, Agosto 10 de 1956.

SANTIAGO FIORI, Secretario 
e)7|9 al 23110(56

14429- — SUCESORIO — Sr. Juez Ci
vil y Comercial 59 Nominación, cita y empla
za por treinta días, herederos y acreedores de 
don LIBORIO GUTIERREZ y JUANA PE- 
REYRA DE GUTIERREZ. — Salta, Setiembre 
6 de 1956. — SANTIAGO FIORI, Secretario 

e) 7|9 al 23¡ 10 (56.

N? 14419 — SUCESORIO:
El Juez de 1* Instancia C. C. 59 Nominación 

Dr. Daniel Ovejero Sola, cita y emplaza por 
treinta dias a todos los herederos y acreedoers 
del señor Félix Aguilera.— SALTA, Agosto 31 

•de 1956.— SANTIAGO FIORI, Secretario.
e) 5|9 al 19|10|56.

i<416 — SUCESORIO:
Sr. Juez Civil y Comercial 5? Nominación 

cita y .emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Felisa Elvira- Serrano ó Feli
sa Elvira Serrano de Clemente.

SALTA, Setiembre 4 de 1956 
Santiago Fiori. Secretario

e) 5|9 al 19|10|56.

N? 14412—SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil Dr. Daniel Ovejero Solá, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y acreedores 
de don Antonio Rodríguez, bajo apercibimiento 
de Ley.— Salta, Setiembre 3 de 1956.— San
tiago Fiori, Secretario.—

e) 4(9 al 18(10(86,

N9 14409 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de I9 Instancia 4? Nomniación 

cita y emplaza a acreedores y herederos de. Mar 
garita Gonza de Vázquez para que comparezcan 
por Secretaría dentro de los 30 días. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Secretario.^

' SALTA, 2 de Setiembre de 1956.
e) 4|9 al 18|10|66.

N? 14389 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia 0. y O. de 

4» Nominación, Dr. Angel J. Vidal,' cita y eim 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Jacinto Guanuco, Hermenejilda Torres 
de puanucó y Paula o Paula Elisa o Pabla 
Guanaco de Díaz.— Salta, Julio 18 de 1956. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

e) 31(8 al 16(10(56.

N’ 14383 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Primera instancia y Gjuiñtá Nominación 4n ló 
Civil y Coinérciai de esta Provincia, cita por 
treinta díafe y bajo apercibimiento dé ley, á he<- 
rederos y acreedores de dOn Domingo Mafia de 
jesfis Garda Ll&HjaO Domingo García cuyo 
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juicio sucesorio ha' sido abierto en. este Juzga
do. -

SALTA, Agosto 23 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario.

e) 30(8 al 15110 |56.

N9 14380 — SUCESORIO.— El Sr. Juez ‘do 
5i} Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de Ha 
tanislao Gravaron.

SALTA, Agosto 16 de 1956
Santiago F. Fiori — Secretario

e) 30(8 al 15| 10|56.

N9 14379 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
Primera Instancia Civil y Comercial de la Pro 
vincia, Segunda Nominación, doctor José' G. 
Arias Almagro, cita y emplaza por treinta días 
a los herederos y acreedores de don Arturo o 
Arturo Mateo Escudero, cuya sucesión declá
rase abierta.— Edictos en “Foro Salteño” y 
Boletín Oficial.

SALTA, Agosto 14 de 1956.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo.

e) 301,8 al 15| 10 |56.

N9 14374 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1* 
Instancia y 19 Nominación Civil, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores de 
doña Delfina Medina de Acuña. Salta, 22 de 
agosto de 1956.— E. Giliberti Dorado.' Escriba
no Secretario.

e) 29|8 al 11| 9 |B6

N? 143?3 — SUCESORIA— Juez Primera 
Instancia, Quinta Nominación, Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta .días a herede
ros y acreedores de Carmen Contreras de Fal- 
cone ó Carmen Aguirre de Faicone.

SALTA, Agosto 24 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 29(8 al U| 9 |56.

N9 14.364 — SUCESORIO. — El Juez de pri
mera Instancia en lo OiV-1 y Comercial, Segun
da Nominación, cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores de don, FELIX ESCO
BAR para que hagan valer sus dereehc ANI
BAL URRIBARRI, Secretario Salta, 21 ció 
Agosto de 1066.

8) 2?|8| al 9|1Ó|56

N? 14355 — SUCESORIO: El señar JU62 ’ie 
5» Nominación cita y emplaza por 30 días a be 
rederos y a acreedores de D. Antonic asencla.

SALTA, Agosto 21 de 1956.
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario

6) 24(8 al 8| 10 (56.

N4 14353 — SUCESORIO.— Daniel Oveje
ro Solá, Juez 1* Instancia, Civil y Comercial, 
5? Nominación, declara abierto él juicio suceso
rio de Don Luciano Serrano y cita y emplaza 
por treinta días a interesados.

SALTA, Agosto 7 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario.

6) 24(8 ál 8| 10 (66.

N9 14340 — EDICTO SUCESORIO.
Df. Adolfo 9. TofiñO, ítiez de i» ífistaitóia 

y §9 Nominación én 16 Civil y Comercial, citá 
por tí ótete días a teederos y aomdw ■
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Npema Violeta González. Pérez de Etienot. 
SALTA, 20 de Julio de 1956.

’ .WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta 
• ■ rio.

. e) 23(8 al 5110)56.

•N? 14293 — SUCESORIO; '-
Daniel Ovejero Sola, Juez dé V Instancia ? Civil cha 

r'ps..y á'cre 
ruel RjOsal’io Costilla.,!

■ SALTA,
. Aníbal

. N? 14347- — SUCESORIO: '
El Sr. Juez dé l1-1 Instancia, ‘ en lo Civil y Co 

mercial, 4!-1 Nominación,- cita por 30 días a he
rederos y acreedores de José Cristofani, Pepi- 
na Cristofani de Cristofani.
■ SALTA, 13 de Agosto dé 1956. ,

■ WALDEMAR SIMESEN,' Secretario.
ej 23|8' al 5|10|56.

Civil y Comercial 5a Nominación de la Provin
cia, declara abierto el juicio sucesorio de Do.n 
Carlos Alberto IT Andrea, y cita y emplaza por 
treinta dfas a los interesados.—

SALTA, 8 de Agosto de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario. — '

e) 9(8 al 25(9(56.—

— El Juez* de Segunda Nominación 
’ emplaza por) treinta días a herede 

[él o Manuel R. o Ma-

N? .';1422 ! •
' y

¡dores de Mam

, Julio 25 deilíjl 
!1 arriban'

56.
És ¡ribano Secretario 
■i é) 30t7 al 11| S |56

N? 1 121

‘Ni 14346- — SUCESORIO:. ■ • ' ♦
El Sr. Juez de Ia Instancia en lo Civi} y 

Comercial, 1I} Nominación,' cita a herederos y 
acreedores de Natividad Peralta, por treinta 
días. Salta, 13 de Agosto de 1956.

GILIBERTI.DORADO,-Secretario. -
e) 23)8 al 5| 10(56.

N? 14292 — El Sr. Juez Civil y Comercial 5? 
Nominación de la Provincia; cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Vicente Ar- 
mengot.—■

SALTA, Agosto 8 de 1956.—
SANTIAGO’- FÍOSI, • Secretario.—

e) 9|8| al 25|9|56.—

„ _— — SUCESORIO
riL- Sotó, J ez'-l® Inst. 5‘1 
emplaza; pi r treinta 'días 

. dores del -c octor JUSTO 
• PATA; i cuy sucesorio se 

sAlta,' ruiio 2'5 de 'igfce.
Fiori — Secretario.

. dires del

SALTA,' 
Santiago

Daniel Ovejc- 
Nom. C. y .0., cita y 
a herederos y acree- 

TUAN" AGUÍLAR ‘ ZA- 
ha declarado abierto.

e) 3Ó¡7 aí‘ lí| 9|56

. N9 14336 ’— Sucesorio.— El Sr. Juez de- 3’ 
Nominación O. y O. cita y emplaza por treinta 

‘ días a herederos de don ALBERTO RAMOS pa 
la que hagan valer sus derechos en juicio.

Agustín Escalada Yriondo'— Secretario
e) 22[8 ál 27|9'|56.

,N* 14290 — EDICTO SUCESORIO;
El-Sr.- Juez-de' Primera Instancia, Tercera 

Nominación Civil, cita por 30 dias a herederos 
•y acreedores de don Félix José Cantón.—

SALTA, Agosto 3 dé 1956.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.— 

. 6) 9|8 al 25|9|56.—■

N? 14209, 
BÍ’Sf.j Ji 

i nación C im
■ treinta’ 'día

M

—-SUCESORIO.-^-
ez de Primera! Instancia Quinta Nú 
tvil y Comercial cita y. .emplaza.por 

a herederos

N?' 143'21 — SUGSSÓRIÓ’. ’
Él Sr. Juez de" 1* Instancia 5»’ Nominación

Civil y Comercial Dr'. Daniel Ovejero Sola, de- 
■ clara abierto el juicio sucesorio de don Víctor 

• Antonelli y cita y emplaza por treinta días a 
todos los interesados.

SALTA, Agostó 8 dé 1956. '
SANTIAGO -FIORI, Secretaríó'.

.e) 16(8 ai>. i’|10|56.

N? 14289 — SUGES/3RJO; '
El Sr.- Juez de- Primera instancia, Quinta No 

minación, cita» y emplaza por -treinta días a he
rederos y acreedores desearlos ó Carlos Delfín 
Etcheverry.

SALTA, Agosto 8 de’ 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

-918 al.-2519|56 ’ ■ .

y acreedores de RA-
JN ALOÚSO OLIVERA o RAMON ALONSO. 

' '' . ____ _ 1956.— -
FIORI, secretario,— 
30(7 al 11(9|56.—

SALTA, ¿ 
SfNTlÁ'GC 

;e)

7 de Julio de

N’ 14315 — El Sr. Juez de 1? instancia', 4? 
Nominación-O. y C. cita por 30 días eñ el BO
LETIN OFICIAL .y Foro Salteño, a herederos 
y acreedores de don Nicolás Dragisich.— Sal
ta, 10 de, Agosto de 1956.

. WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secretar 
lio.,

e) 14|8 al 28)9)86.

\ • N’ .14307 — El señor Juez Civil' y Comercial 
.Quinta Nominación de la Provihcia, cita por 
■treinta días a herederos-y acreedores de doña 
-Alcira Acosta de Nogales '.
' SALTA,- Agosto 9' de 1966.
...Santiago Fiori —.Secretario.

• e) 13|8 al 27| 9|56

N’ 14302 — SUCESORIO’.— ■ ‘
El Sr. Juez de 1a Instancia, 5’ Nominación 

Civil y Comercial, ■ cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de Juan üvilla ó Juan 

. Ladislao, Üvilla-.—
SALTA, 16 de Julio de 1036.—

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
’ • e) ,10|8 al 26I9Í56.—

N’ ’ 14294 — El Sr. Juez de Quinta Nomina- 
. elón • Civil cita y emplaza por treinta días a 
■herederos y-acreedores de don Mario Ódilón 
AgUirte o 'Odilón Agüirrá—'
. • SALTA, • -Agosto de • 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 9|8 al 25|9|5B.—

Ijl? 142113 - SUCESORIO.—
Ju¡ z de 1» Instar cía y 5a Nominación 

y Comercial; .< ita y emplaza a he- 
.1 reedores de doña Catalina Cañiza- 
i érmino dé 30

Salta!, j¡|i1ío 13 de 1956.
SANTIAGO

■ ’p)

El Sr.; 
lo Cien 

rederos j 
res •por:

alta!,' i

¡zil
' ai 
el días.-

N» 14288 — SUCESORIO:
El Sr. Juez ifc Primera Instancia, Quinta-rNo. 

minación, cita1 y emplaza por treinta, días a ha • 1^9 141‘90 
rederos y acreedores de Juan Antonio Cama- 
cho.—

SALTA, Agosto 8 de 1956.— '
SANTIAGO F. FIORI, Secretario.—

e)’ 9|8 al 25|9|56‘.—

N’ 14256 — El Juez-dé' Primera' Instancia 
y Primera Nominación1 Civil y Comiercial cita 

. por treinta días a herederos y acreedores' de To' 
más Erazo y Rosa’ o' Rosalía Casasóla de Erazo. 

‘ SALTA, Agosto' 1- de 1956/
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario 

e) 3|ff ai Í9| 9156. •

N’ 14249 — SUCESORIO:'
Él Sr. Juez de Ia Instatícia y 5a Nominación 

en ?o O. y C. Di. Daniel Ovejero Sola, declara 
abierto el juicio sucesorio de doña JULIA CO
PA DÉ POVoLl y cita y emplaza por 30 díaS 
a todos lós interesados.— Salta, 31 dé Julio.de 
1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

é) 1«|8 ál 17(9(56.—

N« 14225 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
juez de Ia instancia Tercera Nominación Civi. y 
Comercial, Dr. Adolfo Torihor cita _pot.= 301 díád 
a herederos de don: Manuel-Mingo:

SALTA, Julio 25 de 1956 -
Agustín Escalada Yriondo- — Secretario:

g) 31|7 al 1219(5'6'

N’ 14224 — Añgel-Viiial-,’Juez* de’-Cuarta No 
minación Civil ciba-por treinta días á’ herederos 
y acfeedoreS de Anácíeto Gutiérrez,!- -t

SALTA, Julia 23 de 1956. '
Waldemar A. Simeseii — Escribano Secretario

6) 3011 al 1111 (56

FIORI, Secretario.—-
7|7 al 10|9|56.Y

¡O S¿LAje;
mera, Instan 
doris- dé £

. por trinta d 
. SALTÁ! Ji 
. Sántigo F¡

- SUCESORIO: El Juez de Prt- 
cita y emplaza a hérédéros y aeree 
ia Civil y Cóm. Dr. DANIEL OVE 
ña. ANA .GIMENEZ DE RUANO, 
a®‘ í
lio 24 dé 1^56
pri Secretario

’ e) 25|7 al 6| 9 |Bfl

’ Nf 14202 - SUCESORIO.—
E .* Sr. Ijuí 5 de Ia Instancia 5a Nominación 

en o Civil y Comercial ¿ita por 30 días a he- 
redirós yi at reedores de‘Pedro Meriles.— Se
cretaría :a c irgo del autorizante.— Salta,. 2& 
de Julio .de 5 956.—

’ K

cret 
de Julio .de

SANTIAGi FIORI, SecTEtario.— 
e) 27(7 al ' LQ[9|56.—

OÑ TgEINMÑAIá

■ 143Ú8 - 
imerciál 

días | a iritere 
da por Genot 
• L ! I ios menores 
toada.— ’__
Sud | Arroyo I 
te Margarita 
9; 66í .34 me’ti is ’ cuadrados:. 
Norte, Lu'cio

Nv 
y ce

- POSESORIO.— sr. Juez Civil 
F Nominación, Cita por treinta 
ados en acción posesoria inicia- 
iva Veqüiz de Mendez p&r sus h'.- 
nínueble ubicado El Bordo, Chi- M ,1

Fra< ción “A” Norte Lucio Avendaño; 
ilían; Este’ 'camino vecinal; Oes- 
López.-. Extensión dos hectáreas 

.o Fracción lB*1.
Norte, Lucio . .vedafio;. Sud, Arroyo Tillan; Es* 
te airoyo '.Tili in y Lucio Avendaño; Oeste, ea» 
mino vecinal iue separa fracción anterior. Ex-

e Lucio Avendaño;

Fracción '•B,‘.
" Es*

tensi in: Úna 
dos. latastro _

SALTA Agol
Santiago F. f

latastro i _. t

jue separa fricción anterior. Ex- 
hetárea 6.736F6’-- : 

isto 29 de 1956
Fiori — Sette

a) 30

26 metros cuadril'

Julio.de


-’jjSP' 14247,—'POSESION TREINTAÑAL; ■’ ’j

José Arlas Almagro, Juez de Primera instan 
cía Segunda Nominación en lo Oiv'l y Come:- 
cial 'hace saber que el Señor Julio Zuletá ha 
solicitado declaración treintañal de un inmue 
ble ubicado en Cafayate, con los siguientes lí
mites y dimenciones: NORTE: Propiedad de 
María Luisa C. de Román en una extensión de 
65.61 mts. (según catastro part. 483, de Ramón 
Cálvet); SUD: Propiedad de Esteban Óalvet 
en una extensión de 65.61 mts. (según catastro 
part. 596 de Pedro Moisés); ESTE: Arzobispado 
de Salta, en una extensión de 11.62 hits. (se
gún catastro part. 596 de Pedro Moisés, parí. 

.173 Arzobispado Salta); OESTE: ex calle Eva 
Perón en una extención de 11.62 mts., o sea 
una superficie de más o menos 763.33 mtsli. o 
la que resulte dentro de los límites descripti
vos.— SALTA,-31 de Julio dé 1956.— ' 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) l’J8 al 17|9|56—

DESLINDE MENSURA 
AMOJONAMIENTO

N? 14259 — EDICTOS DESLINDE MENSU
RA Y AMOJONAMIENTO.
~La_ “Sociedad de Responsabilidad Limitada 

Industria Maderera Tartagal, se na presentado 
solicitando el deslinde mensura y amojonamien 
to dej inmueble denominado “ Icuarenda o San 
ta, María o Buena Vista” ubicado en el Parti
do de I ti jorro Dpto. San Martín de esta Provin
cia con extensión de media legua de frente por 
una legua de fondo, comprendido dentro de los 
siguientes límites: Norte, sucesión de Romualdr 
Montes; Srd, herederos de Pedro Barroso: Es
te, Sucesión de Luis de los Ríos 5' Oeste, Río 
Ttiyuro, lo que el Juzgado de Primera Instan
cia én lo Civil y Comercial Tercera Nominación 
dicto la siguiente providencia. “Salta, Abril 19 
de'1949- De conformidad a lo informado a fs. 
11 cítese por edictos que se publicaran durante 
treinta días en 'los diarios que el Interesad.) 
designe, a todos los que se consideren con dere
cho a formular oposición y practíquense las opa 
raciones de deslinde, mensura y amojonamiento 
por el perito a designarse! Oficíese a la Mu
nicipalidad del lugar y al Departamento Téc
nico respectivo a sus efectos. Lunes y Jueves 
o día siguiente hábil en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. A. E. Austerlitz. 
“Salta, Febrero 29 de 1956. Por presentado, por 
parte y constituido domicilio. Conforme a lo 
solicitado en el punto tercero apartado a) De
sígnase en lugar del perito Martearena al pro
puesto Agrimensor Norberto Graciano De Pal
ma quién se posesionará del cargo en cualquier 
audiencia al b, c, y d, como se pide. S|B: ye 
y. Vale.— Adolfo D. Torino.— Salta, Julio 26 
de 1956. Edictos Publicarse Boletín Oficial v 
Foro Salteño.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario 
e) 3|8 al 19)3,56

REMATES JUDICIALES
N?. 14430 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO

. JUDICIAL — CAMION “DODGE ’ 1940 
SIN BASE

EL DIA 18 DE. SETIEMBRE DE 1956 A LAS
18.— HORAS, en mi escritorio: Deán Fúnes 
169 — Ciudad, remataré, SIN BASE. Un ca

mión : marca . “DODGE’ modelo 1940 motor 
N?'9820355 — patente Ñ’ 2067, él- que sé en
cuentra en poder de los .depositarios judicia
les Sres. Luis Bartoletti iy Adolfo E. Mosca, 
domiciliados en Urquizá N? 630 — .Cuidad, 
dónde puede ser revisado por los interesados. 
El comprador entregará en el acto de rema
te, el veinte por ciento • del precio de ven
ta y a ci'cnta del mismo, el saldo una vez 
aprobado el remate por el Sr. Juez de la cau
sa. — Ordena <Sr. Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominacin C. y O. en juicio: “EJE
CUTIVO — OABANILLAS, GLORIA. URRES- 
TARAZU DE: Vs. JOSE COLL S.-R. L., Ex
pediente N? 781|56”. — Comisión ¡de arancel 
a cargo del comprador. — Edictos por 5 días 
en Boletín Oficial y Foro Salteño y. una vez 
en diario Norte.

SANTIAGO FIORI — Secretario.
“ e)..7 al 17¡9|5!5.

N? 14426 — Por: ARISTOBULO CARRAL- 
JUDICIAL — SIN BASÉ—

El .día martes 18 de setiembre de 1956, a 
las 17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N’ 
960, ciudad, venderé en subasta pública, sin 
base y al mejor postor, úna máquina de es
cribir marca “Olivetti”, modelo L|80|35 Tab. 
125 esq. tipo de escritura pica, N’ 42.437, en 
buen estado, la que se- encuentra en mi po
der, donde puede revisarse.

Publicación edictos tres días en BOLETIN 
OFICIAL y Diario Norte.— Seña práctica.—' 
Comisión cargo comprador.—

JUICIO: “Ejec. Prend. Olivetti Arg. S.A. 
O. é I. c| Francisco Talón— Expte. N° 24.4181 
56”—
■ • JUZGADO: 1? Instancia- C! C. 2* Nominación.

SALTA, Septiembre 5 de 1956—
e) 6 al 10|9|56.

N? 14425 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
JUDICIAL — OAJA REGISTRADORA ELEC
TRICA — SIN BASE—

El día lunes 17 de septiembre de 195o, a las 
17,30 horas, en mi escritorio: Deán Funes N* 
960, venderé en subasta pública, sin base y al 
mejor postor, Una Caja Registradora, marea 
R.I.V. eléctrica, modelo 57 755650|58 N? 
3.940.174, con funda, llaves y manija, la que se 
encuentra en poder, de la. firma ■ demandada 
Sres. Rodríguez Hnos. con domicilio calle Al- 
berdi esq. 20 de Febrero de la ciudad de Tarta- 
gal, donde puede revisarse.
Publicación edictos tres días Boletín Oficial y 
Diario Norte.— Seña 20%.— Comisión cargo 
comprador.'
JUICIO: “Ejec. Prend. Olivetti Arg. S.A. 
c|Soc. Rodríguez Hnos— Expte. 17.215|55” 
JUZGADO: 1? Instancia O. O. 3» Nominación.

SALTA, Setiembre 5 de 19565.
e). 6 al 10¡ 9 |56.

N9 14434 — POR: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 29 de Octubre de 1956, a las 16 hs., en 
mi escritorio, Urquiza 325, remataré con la. base 
de $ 200.666.66 m|n., equivalentes a las 2,3 par
tes de la valuación-fiscal, una fracción de la 
finca “PALMAR”, “PALMARGITÓ” o “ROSA
RIO”, ubicada en Partido de Río Colorado, De 
parlamentó de Orán.

Sup!: Según, plaño archivado etí la. Dirección 
General de Inmuebles bajo N9 351, la referida 
fracción posee 100 hs. y la. venta se efctúa 
.por 4a que resulte dentro1-de los siguientes lí
mites: Oeste, con Colonia Santa Rosa, en ex
tensión de 1000 mts.; Norte, con. camino de 
Colonia Santa Rosa a Estación Saueelito, en exten 
tens.ó.i de 1.000 mts, con 83 ctm.; Este, con ia 
saciedad colectiva Anas y Oía., -en extensión de 
1.000 mts. y Sud con esta misma Compañía en 
extensión de 1.000 mts. con 83 ctm.
Tit.: Se registran al Folio 317, Asiento 1 del 
Libro 24 del Registro de inmuebles de Orán.

En el acto del remate 20% del precio como 
seña y a cuenta del mismo.— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador..

Ordena; Sr. Juez O. y O. de 1» Instancia y 4» Nom. 
en autos “Ejecutivo - Arias y Cía. vs. José 
Faustino Flores”.
EDICTOS: Por treinta días en B. Oficial y 
Norte.

• e) 619 al 22] 10 |56. '

N’ 14483 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — CAMAS, COLCHONES, ETC.— 
SIN BASÉ -rí M

El día 11 de setiembre de 1956 a las 17.— 
Horas, en Córdoba N’ 758 Ciudad, remataré, 
Sin Base, dinero de contado, Camas, colchones 
sábanas, frazadas, toballas y varios artículos 
más que se harán conocer en el. acto de rema
te.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación O. y C. en juicio: Prepa
ración de vía Ejecutiva — Mimessi, Miguel J. 
vs. Mimessi y Cía.-” Comisión de arancel a 
cargo dej comprador.— Edictos por 3 días en 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

Santiago F. Fiori — Secretario.
e) 6 al 10| y |56.

N? 14418------ - POR: ARTURO SALVATIERRA
Judicial — Sin base

El día 28 de Setiembre de 1956 a las 17 horas, 
en el escritorio sito en Deán Funes 167, c.u- 
dad, remataré SUN BASE y dinero de contado, 

un comprensor aire, completo corriente al
ternada. 5 H. P„ instalado, -el que se encuentra 
en poder del depositario judicial señor Oscar 
Rodríguez, domiciliado en- calle Apiberdi esqui
na 20 de Febrero — Tartagal, donde pueden ver 
los interesados — Ordena - Exorna. Cámara de 
Paz Letrada (Secretaría 3) Esbelta Jaez Na
cional de Paz de la Capital Federal, en autos;

• “Ejecutivo Yankillevich Hnos. vs. Rodríguez 
Hnos.” Exp. N? 1547¡55 — Comisión de arancel 
a cargo del. comprador. —Edictos por 5 dias en- 
BOLETIN OFICIAL y Norte.

e) 5 al 11|9|56

N? 14417 — por ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL SEN BASE

El día 26 de Setiembre de 1956, a horas 17, 
en el escritorio sito en Deán ,Fun:.s .167, de -esta - 
ciudad, remataré, SIN .BASE, ios siguie jtes mue
bles: una caja fuerte, de dos compartimentos, 
de metal; un armario metálico; una m.sa.para. . 
escritorio, metálica, 7 cajo..e=; un juego ,de li ..; 
•ving, tapizado en cuero,, compuesto de .3’ piezas,- 
color verde; y un ventilador de pie,, corriente
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3,
áltornáda, marca ‘Siam”, que se encuentran 
en poder del * depositario judicial señor ' Feli
pe’ Oscar Rodríguez, domiciliado en calle Albsrdi 
esquina Cornejo, Tartagal.— En el acto el 20% 
como seña y a cuenta de precio.— Ordena Juez 
1? Inst. 2? Nom. C. y C.— -Autos “Ejecutivo — 

. Sud América .Terrestre y Marítima S. A. vs.
Rodríguez Hermanos”.— Comisión a cargo del 

. comprador.— Edictos por 6 días en “Boletín 
• - Oficial” y “Norte”.— ■

de calzados vs. Bib Yabor Antonio venderé sin ba 
se dinero de contado una estantería de cedro ae 
cinco estantes de doce metros de ancho, 2,20 
mis. de alto y 0,50 de profundidad.— Deposi
tario judicial Dlb Yaber Antonio, Crán.— En 
el acto del r míate veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta dei mismo.— Comisión 
de arancel a cargo, dej comprador.

e) 3 al 12| 9 ¡56

BARGC 
NUÉL rt 
MILA I 
acto 
Com: 
Dlió;

de. 
sió
20

i

e) 5 al 12,0(56

-N»., 14403 — POR: ARTURÓ- SALVATIERRA-

JUDICIAL — INMUEBLES CONTIGUOS. EN

■ESTA-.CIUDAD - BASÉ EN CONJUNTO:

límites que en ¡particular

en la calle • 25 de Mayo N'1 
con extensión de siete me- 
centímetros de frente, por

• -1J9 144CÓ — POR: MATIN ’ LEGUIZAMGN 
JUDICIAL — OMNIBUS — SIN BASE

El ij-de setiemb.o p. a las 17 horas’ en mí 
c-scritorfe Aibefdi 323 por órden dei “Señor Juez. 
de Primera Instancia Segunda Nominación en- 
lo C. y C. en juicio Ejecutivo Cervecería Ar
gentina San Garlos S. A. vs. Rodríguez Her
manos vederé sin base dinero dé contado: un. 
ómnibus marca Dodge modelo'1946, motor 118- 
433-56 chapa 143; ómnibus marca Ford V8 mo . 
modelo 1941 dc: 45 H. P. <.N? 1 de la linea); Omni 
bús marca Ohevrolet medelo 1940 de 85 I-I. P. 
u-í-’ 8 de la linear, en poder de. ios depositarios 
jad cíales señores Rcd-ígi.ez Heima..os ' Aiber- 
u esq. 2ü de Febrero, Taitaga!.— En el acto 
uc .emite'veu.te por c ento d.i piecm de venta 
j c, cuenta dei mfe_o.— C-.mis.Gii de. arancel a 
cargo de los compradores.

Harte y BOLETIN • OFICIAL.
' e) 3 al 10| 9 |56.

PAO. 2819

PREVENTIVO- GIL’ MARTINEZ, MA 
. POGGIO GIS,ARO.— Nicolás A. y CA 
2REZ de POGGIO GIRABD.— En el 
remate 20% de seña a cta. de precio.

11 de arancel! a cargo del comprador. 
) de Febrero ,496 Dpto. D- Tléf.'5076.Dpto. D- Tléf. -5076. 

e) 30|8 al 15| 10 |56.

N? 1

jiro:

.358 — Por lApAUHO SALVATiEuF

ICIAL — ¿nm feble en esta ciudad

CASE; § 40.000.—

ira 2.- de Setiembre de 1956 a las 
escritorio Deán Funes 157, ciudad, re- 
rn la base. !dd CUARENTA MIL PE-

•< ho-
LUS 6Í1.6
mataré _ ... ... ___ _
feOS mliV el terreno ] con casa ubicado en ésta 

lie Deán Funes 1639 entre Ignacio 
sandro N. Alem, hoy Gurruchagá, dc- 
emo Jote 9,i manzana 36, con exten- 

mts. de frente por 51 ms. de fondo, 
..ui|(a superficiei ue 612 ms2., limitando: 
cal Deán Funesj; Oéste,- lote 4; Norte,

$ 46 733 33 m|n.
. El día 4 de Octubre de 1956 a las 17.— tis. 

en el escritorio sito en calle Deán Funes 187 
Ciudad,-remataré en conjunto y con la Base do 

,i4. 46.7S3..33 moneda nacional, equivalente a las 
dos terceras partes de sus valuaciones fiscales, 
el terreno con las casas, ubicadas en la calle 

•• 25-'de Mayo N?s. 55 y 57|69 de esta ciudad y
. con la extensión y 

determinan.
• 1») Casa ubicada

55 de esta Ciudad, 
tros; treinta y un

. cincuenta metros, veinte y un centímetros de 
fondos; Sup. 207 metros, 46 centímetros cua
drados; limita: Norte, con propiedad de esto 
Sucesión; Este, calle 25 de Mayo; Sud, con pro- 

’’ piedad de Alfonso María Saravia, Sleiman Bi
chará Domingo'y A. Abraham, y por el Oeste, 

: cón propiedad de Pedro Caprotta.— Título: fo 
/ lio 308, asiento 322, Libro 17 de Títulos Gene

rales-Capital.— Nomenclatura Catastral: Partí 
da 2298; Parcela 3; Manzana 116; Sección H.— 
Esta casa se entregará desocupada al escritu- 

' • rarse.—
'21.— Casa ubicada en calle 25 de Mayo N* 

'57|69, contigua a la anterior, con extensión tir
onee metros, setenta centímetros de frente, por 
doce metros, un centímetro de contrafrente; ciu 
cuenta metros, veinte y’un centímetros en su 

' ' -costado 'Sud, y cincuenta metros, cinco centíme 
tros en su costados Norte; Sup. 594 metros con 

>■‘44 centímetros cuadrados; limita: Este, callo
25 de Mayo; Sud, con propiedad de esta suce 

sión; Oeste, propiedad de Pedro Caprotta; Ñor 
te, cón propiedad de Ildefonso Barandiarán y 
Suces’ón Michel Soc. Resp. Ltda.— Título: fo
lio 308, asiento 322, Libro 17 Títulos Generales. 
Nomenclatura Catastral: Partida 2297.— El com 
del precio.— Ordena Señor Juez de Primera 
Instancia
en juicio: Sucesorio de Julio Luis Gonzáíez.— 
Com!siñn
Títulos .perfectos, por cuanto. estuvieron gra- 
Nacional.— Edictos por 15 días en Boletín Cfi 

''cial y Norte.— Para informes ver al suscripto 
martiliero.

N? ’ 14386 — POR JUSTO C. FIGUEROA’ 
CORNEJO —

c udaá 
Ortiíí 
signado 
s,ón te 
o sea '
Este, (
.ote 12 y ||Sud, lote 10; Él inmueble se compone 
fe 2- pl tas, material cocido, faltándole re- 

■ -7que, p rtas y pisos. Título folio 374, asien
to 2, i |ibr¡>> 8 R. I. Cap ital. Nomenclatura ca
tastral-: P 
71— Pare 
asará el 3 
Ordena 'J 
pación C.

itaLLANOit

E RAL’-

¡a
%

de 
er 

$ 77.777 
i 'de'su 
mes ,cqu

de Feb’^i 
c7 
tes

Ni 1432

c ai-y No e.

E

rtida 7976' — 
7— En el 
como seña

Sección A — Manzana 
icto el comprador aoo- 
y a cuenta dél preció.

ez Primera, Instancia Cuarta Nomi-
C. en juicio: “Ejecución Hipote- 
—Molo ys. Leocadio Fernández

y
ícente Meló
aria de los ¡Angeles V. de Fernár.- 
20416 — Comisión a cargo del com 

Edictos por¡ 1 > días en Boletín Ofi-

caria 
Molina 
aez.

y 
‘Éxp 

El día 11 de Setiembre y subsiguiente remata .. piador — 
ré sin base las existencias de la Librería y Ju
guetería Pinocho en el local que ocupa en la 
calle espana 430 de esta ciudad hasta su termi 
nación juguetes de todo tpo juegos de loterías

.. ludos etc. libros infantiles y novelas artículos 
amolares y de escritorio escaparates y estante
rías Ordena Sr. Juez de 1? Instancia 3? Nom. 
en lo O. y C. en los autos “quiebra de Cardozo 
Rogelio Exp. N’ 18054 Comisión de arancel por 
cuenta del comprador edictos por 8 días en los 
diarios B. Oficial y Norte.

e) 30|8 aj 10| 8 (56.

Sin Base:

e) 24|8 al 17|9|56.

— Por: MIGUEL A. GALLO CAS-

— JUDICIAL — FINCA “EL CE-

DEPARTAMENTO ORAN.

etubre de ,1956 a horas 17, en 29 
216, Ciudad, remataré CON BASE 
7 m|n., o sean las dos terceras par 
a’.uación fiscal, los derechos y ar
val entes a uta tercera paite, q-.-.e

Cuarta Nominación en lo Civil y C. mts.2

de arancel a cargo del comprador.—

e) 3 al 25|9|56.

. NI 14402 — POR: MARTIN LEGUIZAMON -j
JUDICIAL — Estantería de madera —

El 12 de setiembre-p. a las 17 horas en mi 
escritorio AIbrrdi 323 por orden de la'Exorna 
Cámara de Paz Letrada en juicio Exhorto Juez 

■ Nacional, de-Paz. Ejecutivo Compañía ’ General

N« 14381 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS ■ 
TELUANOS — Judicial — VOLIOSOS LOTES 
DE TERRENOS EN Dpto. ORAN.

El 23 de octubre de 1956, a horas 17, en 20 de 
Febrero 216, Ciudad, remataré con base de 
S 94.666.66 m|n. o sean las dos terceras partes 
de su avaluación fiscal, seis lotes de terreno 
con una extensión total de’ 109 Ha. 1520
q~o forman parte de la fracción B de la finca 
“Lapachal” ó “Palma Sola", ubicados en Zona 
do S’guridad en el Partido de Ramaditas, Dpto. 
Crán, señalados con los N°s. 97- 98- 99- 100- 109 
y 110 de propiedad de doña Camila Perez de 
Poggio.— Títulos inscriptos a folio. 26, asien
to 1, libro 21 de R. I. Orón, Partida 1101.— Gra 
vámonez: A folio. 27 del mismo libro, asiento 2, 
se registran hipotecas a favor 'del Banco de la 
Na'íón Argentina en 1? y 2? término, respecti- 
V'mente, por ia'S sumas de $ 109.000.— m|n. 
y s 120.000.— m|n., y a folio. 258 asiento 17 
del libro 26 de-R. I. Crán, una hipoteca en ter 
rcr término a
S 1.838.468.17 m|n. Ordena señor Juez-de l" 
Instancia C. y

favor del mismo Banco por

C. 29 Nominación en juicio “EM

T u---------------- •,— —v—
corresponde a don En ilio Ramón V:la,

e la <finc
las ‘inm 

pe rtaménto 
Se Ita. Extf hsión:

s.2. Títuj is: Flio 125,¡ Asiento 1 del Libro 27 
R. í. O 
1* Injsta. 
“Ejqcuti

1>T
er

denominada
diaciones de. ik ciudad de Oián, ‘De 
del mismo! nombre, Provincia de

467 hectáreas, 94 áreas,' 79

"El Cedral”, ubicada

ni
do 
de 
cit
Emilio Ran 
de señaba c 

a cargocel

P

JO

án. Partida; 4690. Ordena Si. Juei
■ fea O. y 0. 5? Nominación en jvi- 
i|j’o — Torená, José Aniceto vs. Vita.

ón”. En el ac ;o del remate 20 o r 
lenta de preciJ. Comisión de aran- 
lel comprador
) 16]8 al li|10|56.

v 14320

— JUDICIAL — INMUEBLE EN

■ - Por: JOSÉ

BI SE $ 3.400.

El día. ó » Octubre dé

ALBERTO

.956 a las

CORNE

EL GAL

18 horas,
en mi escrit rio: Deán Funes 169, Ciudad, re 
mataré con I , BASE de Tre:s Mil Cuatrocientos
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. Pesos M]N; ó sean las - dos terceras partes de 
la avaluación fiscal, él .inmueble ubicado'en el 
Pueblo de Él Galpón, jurisdicción-del -Opto, de 
Métan, .de ' esta Provincia, ci que .se 'encuentra 
'individualizado como lotes Nos. 1 y 18.de la- 
Manzana A del plano archiyado en Dirección 
General de Inmuebles de la Provincia con el

- N“ 217 del Legajo de Planos de Metán y que 
en conjunto tienen la siguiente extensión 26.a<‘ 
mts. de frente por 28.50 mts. de fondo. Super
ficie 766.65 mts.2. y dentro de los siguientes 
límites generales: Al Norte con fondos de los 
lotes Nos. 2 -y 3; ál 'Este, Lote 17; al Sud Ca
mino Nacional y ,al Oeste calle pública. Título 
a folio 29 asiento 1 del libro 23 de R. de I. 
de Métán. Nomenclatura Catastral: Partida 1592 
— Valon fiscal $.'5.100. ambos lotes. El com
prador entregará en el acto de la subasta, <J 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo. Ordena Sr. Juez de 1? Instancia 
3“ Nominación C. y O. en juicio: “Ejecutivo— 
Juárez, Pedro Segundo vs. Fernando Peralta.— 
“Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 30 'días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 3 días en diario Norte.

e) 16|8 al 1| 10 |56

SALTA íft ¡feE. ©« W - ¿

yer. pellegriní -(hoy Avda.'- san -Martín), por., lío 15-asiento 1 dél libro. 13. de_R...-.de.í,-de.-Ro
teó 'xtíts; -Jdé íóndé,;que corresponde a don Do- potrero número'5, según titulo registrado -.al fo- 
■mingo Juárez;- ‘Títulos: ’Fólio-183, . Asiento 1,
Libro :24-'R. ’í- ‘Orán —Partida 2399. Ordena. 
¡Sr-. Juez de :1* •instancia O. y' 'C- í* Ñómina- 
•ción én juicio “Ejecución '’de ’ Séntéñcia — Sa 
linas Catalina vs. Juárez Domingo” — Én el 
-tíctó dél Témate 2b por 'Ciento cié seña a caen 
ta precio, -bómisión 'dé arancel á cargo del 

■comprador.
•é) 14|8 alWr66.

N? 14305 — POR MIGUEL. C. TANTALOS

HERMOSA CASA EN ESTA CIUDAD

JUDICIAL — -BASE ? 31 933,30 —

El día 2 de Octubre de 1956, a las 17 horas, 
en mi escritorio calle 'Santiago del Estero N° 
418, remataré con la base de $ 31.933.20 peso-', 
equivalente a las dos terceras partes de la va
luación fiscal, el inmueble ubicado en ésta 
Ciudad de Salta, calle Deán Funes esq. O’Hi- 
ggins N?s. 1101 y 1105. Mide 21,40 mts. poT 
21.80 mts.; limitando; Norte: propiedad de la 
deudora; Sud: calle O’Higgins; Este; calle 
Deán Funes; y Oeste: con propiedad de la deu
dora; Título: inscriptos a folio 166, asiento 4, 
del Libro 12 del R. de I. de la Capital; Partida 
N? 7Í21.— En el acto del remáte el 30 % del 
precio de’ venta y a cuenta. Ordena Sr. Juez 
de 1» Instancia enTo Civil y Cométela! 3* No 
minación, juicio: Ovejero Linares; Alicia vs 
Flores, Hermelinda Ayejes de, Ejecutivo; Expte. 
N? 18026.— Comisión de. avance] a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días ea Coleto: 
OficiaPy Norte.
Miguel C. Tántalos, Martiliero Público.—

e) 13|8 al 37| 9 |56

N? 14273 — POR: JÓSE ALBERTO COR

NEJO.

JUDICIAL. — FINCA EN ROSARIO DE LER

MA — BASE ? 79.600.00.

El Día 25 de Setiembre de 1-956' a~ las 18.— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169- Ciu
dad, remataré, con lá Base de setenta y nueve 
mil seiscientos pesos iiionédá Nacional, o sean 
las dos terceras- partes dé lá avaluación f:s(a!, 
el inmueble rurá!. denominado “La Merced de 
Arriba” o “Lá Merced dé El Encón ’, ubicad-”, 
en- el Partido de La* 1 * * * 4. Sill'étá, dépaftariiento de 
Rosario de Lerma, de- ésta Pfovincina, la que 
Gane una extensión'- d’é' 437 Hectáreas 5.564.73 
mts2. y comprendida' dentro de los siguientes 
límites-, generales: AI Norte con parte de la ra
ta N? 51 que va, dé Lá Silleta-a Campo Quijanc; 
en otra, parlé cSn. camino- Provincia’, al Aere- 
puerto y para el- Río Áñc-h’ó.— Al Súd f nca 
“Colón” o “Molino' dé’ La Fama” de Viiia linos, 
y. con paste de lá finca “Santo Domingo” de 
Tomás: Ruíz; AI Este cón camin'o Provincial 
que une- lá ruta N»¡ 5il Con5 «1 lugar denominado 
“Trés Acequias”', en el departamento da, Qerri- 
líos, pasando por la finca “San Luis" y al Ges
te con los. potreros Nte? 15 y 24- y él llamado 
“Campo O’nieo” de propiedad- de Hermán Relié 
Lozano y con la", ruté N? .51’ que la separa del

N?- 14316 — Por: JUSTO O. FIGUEROA

CORNEJO — JUDICIAL — FINCA OSMA.

El día viernes 28 de Septiembre a horas 17.30 
en mi Escritorio calle Buenos Aires 93, de es
tá Ciudad, remataré con base de $ 136.039.93 
m|n. la finca denominada Osma o San José 
dé Ósma, ubicada en el Dpto. La Viña de esta 
Provincia, con úna superficie de 7.757 Has. 
<494' mts.2. según mensura judicial aprobada, 
comprendida dentro de los siguientes limite,. 
Lorie, arroyo Osma y campo nacional que v. 
dél pueblo le phicoana a Coronel Moldes; Es
te, eon finca “Retiro” de Guillermo Villa; Sud 
Cesta con finca “Hoyadas” y “Alto del lar- 
dóón” de Juan López; y Oeste con cumbres di 
la serranía que la separa de la finca “Potrero 
de Díaz de El Alazán S. R. L.” — Títulos de 
dominios inscriptos a fl. 97 a's. 1, Libro 3 R.
I. de La Viña. Catastro Partida 420 La Viña. 
Ordena Sr. Juez de 1® Nominación C. y C. en 
autos: “Ejecutivo — Lautaro S. R.- L. vs. Bo- 
nifacia la Mata de Zúñiga” Expte. N^ 35.4511 
955.— En el acto del remate el 20 o¡o como 
.teña y • a cuenta del precio. Comisión u<= 
.ancel a cargo del comprador. Edictos prn . 
jas en los diarios BOLETIN 
Norte.

SALTA 13 de Agosto de 1956.
E. GILíBERTl DORADO, Escribano Secreta
rio.

e) 1418 al 28|9|56.

N9 14314 — Por: MIGUEL A. GALLO CAñ 
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ORAN.

El día 5 de Octubre de 1956, a horas vi, 
20 de Febrero 216-, ciudad, remataré CON BA
SE de $ 12.466.66 m|n., o sean las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, los derechos ya' 
ciones equivalentes a las 7|10 partes indivisa 
sobre un .■terreno, con casa: ubicada en ciudal 
Orán, con 16.5.7 mts.. de,.frente a, la calle-Me-

N» 1'4173—144'44 — Por: MÍ&UÉL A. GALLO

CASTELLANOS JUDICIAL — FINCA “VI- 

ÑACOS” ÉÑ 'DEPARTAMENTO OHIOOÁNA.—

El día 8 dé Octubre de 1956, á- horas 17 
en 2Ó dé Febrero 2Í6, ciuclád, remataré' .CON 
BASE de ? 66’.73¿.33 m|h., ó sean las.'dos . tor
ceras' partes 'de"sü válriación fiscal, ía..finca 
dénonimád'á ‘‘VIÑ’AOÍÓé*’’, ubicada en. el depar
tamento de Cliíóoáná de ésta Provincia, de .pro 
piedad de doña Jüáná Zuñiga de G írela.— Tí- 
tülós inscriptos á folió' 86, Asiento 1 del. .Libro
4 de R. I. de Chicoana.— Catastro N° 421.-- 
'Extensión: '2.000 Hectáreas aproximadamente.— 
Ordena Sr. Juez de i» instancia en lo G¡. y 
U. 5?- Nominación en juicio “Ejecutivo — Cha
gra José Elias vs. García Juana Zuñiga de-.— 
Expte. Ñ? 233|956.— En el acto del remate 20 
c!o dé seña a cuenta de precio.— Comisión d-. 
arancel a cargo del comprador.— Publicacio
nes 30 días en BOLETIN OFICIAL y Diario 
Norte.

e) 24|7 V. 5|9|56 — e) 6|9 al 8|10|56

N» 14304 — CITACION A JUICIO

El Sr. Juez dé 1» Instancia en lo Civil, 5a 
Nominación, Dr. Daniel Ovejero Solá, en au
tos: “Adopción del menor Antonio Hipólito 
Acosta s|p. Rupéft'o Baltazar Cuevas y Ofelia 
Baigorria dé Cuevas”, Expte. Ñ? 612|1956, cita 
por veinté días a don José Angel Acosta, pa
ra que comparezca á contestar la demanda de 
adopción' déi menor Antonio Hipólito Acosta, 
promovida por Sus tenedores, bajo apercibimien 
ttí- de nomb'rárséte defensor, y de acordarse la 
adopción si litera ¡procedente (art. 90, Proc. Ó. 
y C.)’ Salta, 7 dé' Agosto dé 1956.

' e) 13|8'al lí|9|56; .. j " .. ’. <

Isa-rio de-’L.erma;— Plano, ‘archivadoTen. Dcclón. 
Gral, de Inmuebles...bajo N’ 197 del'Legajo de 
Planos de Rosar-io de -Lerma.-r ’La. .Propiedad 
reconoce servidumbre de acoéducto con 'él in- 
mueb’e de propiedad de dón Hernán Reiré Lo
zano y este a su vez también -reconce servidum
bre de ar.-oeducto con la propiedad a rematarse 
Nomenclatura Catastral: Partida N-385;— Va- 

,lor fiscal $ 119.400.— El comprador entregará 
en el acto .de remate, .el veimie .por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez. -aprobado él ■rem'áté por ’él señíff Juez 
de la causa.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tancia Primera Nominación C. y C. en juicio: 
“Ordinario — Cobro de Pesos — Cornejo -Isas- 
mrndi, Néstor vs. Ortíz, Abel, Expte, N,’.35.845:55 
2? Cuerpo”.— Comisión de arancel á cargó del 
comprador.— Edictos por -30 díás -en -Boletín 
Oficial -y Norte. - '

SALTA. Agosto 3 de 1956.
E. Giliberti Dorado — Escribano -Secretario, 

é) 7|8 ai 2Í| 91'56-

GITACIOMS A mads
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‘•N9- 14299 — EDICTO:

El Sr. Juez de 1* Nominación en lo Clv-1, 
.cita-por 30 días a Josefina ¡Silva de Osorio, pa-‘ 
ra que comparezca a estar a derecho en los au
tos “Cácciabué Rita Betella de, c| Josefina Sil
va de Osorio — Brep. vía ejecutiva, bajo a-' 
percibimiento de nombrársele al defensor i.fi- ' 
<ial.— Salta, 7 de Agosto de 1956.—
E., GILIBERTI DORADO.' Escribano Seciftta-

SECCION-COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

rio.—
é) 10(8 al 11(9(56.

N’ 14423 — NOTIFICACION DE SENTEN

CIA: Se hace saber que en juicio “Ejecutivo.
Pedrazzoli Andrés vs. Manuel González, La Go
mara de Paz de la Provincia, Secretaría N‘‘ 1 
ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice: “Salta, 23 de Agosto de 1956.— Y Vista: . 
Oosiderando:.. .Falla: Disponiendo que esta eje 
cución prendaria se lleve adelante, hasta que 
que el acreedor se haga íntegro pago del capi- 

•’ tal reclamado (3.600 m|n.), Con más sus inte
reses y 'costas. Regúíánse los honorarios del

■Dr. -Ernesto Michel Letrado patrocinante del 
actor en la" suma de.$.476.’40 m|n. y los de-' 
rechos procúratenos del Sr.' Santiago Esquió, 
en la suma de $ 166,77 m|n. - Ordenando se no
tifique al ejecutado de esta, sentencia por edic
tos que se publicarán, en los diarios El 
no y Boletín Ófocial, Art. 46’0 del Cód. 
sal.— Regístrese, páguese el impuesto 
.respectivo; .repóngase y notífiquese .—
José Martorell.— José R. Vidal Frías.— Gus
tavo A: Uriburu Solá.— Ante mi: E. Baúl Ra- 

. néa”. i
. SALTA, Agostó 20 de 1956.'

• . Ernesto Raúl Ranea — Secretario
. e) 6 al 10| 9 (56

Tribu-
Proce- 
íiscal 

Víctor

Art.

PA G. É82Í

N914-1C9 (bis) — En la ciudad dé. Salta, Capital 
de la Provincia del mismo nombre, República 
Argentina, a los veinticinco días del mes de 
Agosto del año mil novecientos cincuenta y 
seis,, entre los doctores Julio Abdo, Luis Abdo, 
Alberto Manuel Abdo y la Nurse Delia Merce
des Abdo, todos argentinos, mayores de edad, 
ios dos primeros domiciliados'en calle Zuviría 
N'.‘ 291, los segundos en calle Córdoba N9 245; 
el primero casado, el segundo soltero, el terce- 

; ro pasado,' la-cuarta soltera, hábiles para ejer
cer el comercio, se ha convenido el siguiente 
contrato de sociedad que se regirá de acuerdo 

. a las siguientes cláusulas y bases:
1’) A partir del día primero de Julio dei co

rriente año, a cuya fecha se retrotraen los e- 
feotes del presente contrato, quedará constitui
da entre los nombrados, una sociedad, comer
cial de responsabilidad limitada, cuyo objeto 
será la explotación de una clínica y servicio 
médico de urgencia.— La. sociedad.tendrá asi«n 
to legal en calle Florida número cuatrocientos 
veintiséis, sin perjuicio de las sucursales o re
presentaciones que los socios estimaren conve
nientes establecer eu la provincia de Salta y,o 
cualquier punto de- la República.—

Art. 29 — a los fines de la sociedad que se 
constituye, esta tendrá capacidad jurídica para 
realizar además de los negocios, actos y con-, 
tratos que requiera su objeto, los siguientes: 

■ Adquirir por compra u otra forma, bienes mué 
bles,' inmuebles o semovientes; venderlos, gra 
varios, transferirlos; dar y tomar préstamos 
garantizados o no con derechos reales y acep
tar prendas agrarias, constituirlos o cancelar- . 
los, adquirir o ceder créditos; derechos y 
ciones; permutar, dar y percibir en pago; 
brar, efectuar pagos transacciones, celebrar 
tratos de locación y rescindirlos; conferir
deres especiales o generales y revocarlos, formu 
lar protestos, denuncias, acusar y promover que
rellas, dejándose expresa ( . . . .. ... .
facultades son simplemente enunciativas y en s 
ningún modo limitativas.—

Art. 39 — La duración de la sociedad se fija 
en el término de un año, a cuyo término y de 
continuarse con la misma, se establecerán nue 
vas cláusulas y bases.—

Art. 49 — El capital de la sociedad queda fi
jado en la suma de Ciento Cuarenta Mil Be
sos Moneda Nacional, dividido en cuota de Un 
Mil Pesos Moneda Nacional cada una e inte
grado totalmente .por los socios eu la forma 
detallada en el inventario qué por separado se 
agrega como parte integrante del presente con-- 
trato.

Art. 59)— La sociedad girará bajo el rubro 
de Clínica y Servicio Médico de Urgencia -Cruz 
Azul-, estando el uso de la firma social a cargo 
del Director y Administrador de la Clínica o 
subdirector y administrador, en forma conjun
ta; quienes autorizaran con sus firmas persona 
Ies precedida de la razón social todo los actos 
jurídicos de la sociedad con la única limitac'ón 
de no comprometerla en prestaciones a título 
gratuito, fianzas por terceros con negocios aje
nos a la sociedad.— En razón 
todo documento que obligue a 
llevar" indispensablemente la 
de Director y Administrador o 
Administrador en caso de ausencia o acefalía

ac
oc
een 
po-

K? 14357 — EDICTO ■■

NOTEFICACION DE SENTENCIA’

Notifico á los señores Gerardo Cayetano Sar- 
tini; Luis José. Sartinj y Alberto Jesús Sartini 
qu,e. en la ejecución que le sigue el doctor Er
nesto Paz Ghaín en Expte. 21.033(56, el Sr. Juez 
de la. Instancia y 4a. Nominación Civil y Co
mercial, doctor Angel J. Vidal, ha dictado sen
tencia de remate ordenando Continuar el jui
cio hasta el pago íntegro del capital reclama
do, intereses y costas. — Salta, Agosto 23 de 
1956. — WALDEMAR SIMESEN, Secretario.

e) 24 .al 28|8|56

') Por este i acto, los socios de común 
invisten con! el

Abdo; Sub-Director- al Doctor Luis 
ninistradór a 

quienes se fijan
rente con él
bdo, de Un Mil Pesos Moneda Nacio- 

uno que se deducirán de la utilidad que 
orresponderle.
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del cinco p’pr 
en la si¡
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tor Jul- 
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Abdft 
oonjúnt 
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nal c: 
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a4 
deduc’ói 
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tioeh'á p|i>r ciento y-D 

 

veinte p<((r ciento.— La 

 

se soportarán en igr¡al

ArtJ 89 

sé pract 
‘I de result 

cíales o11 
tara', la 
dientes, s 

■socios) a
i..1, J,r

id
ra

7

cargó de Director al Doc

la Nurce Délia Mercedes 
una asignación mensual 
itro asociado Dr. Alberto

ciento 'para el fondo de 
iguiente forma: los socios 

tes Abdo, recibirán,cada uno un vein- 
c'.ento;. alborto Manuel Abdo un vein- 

elia Mercedes, Abdo un 
s perdidas si las hubiere 
proporción.

el término del contrato.Al finalizar
ará un inventario, y balance general 
do, sin perjució de, los balance par 
é comprobación por períodos menores 
probación de• ’t_' ’' ‘ ' i los balances correspon-' 
requerirá la conformidad de todos los 
uyo cargo esti 

ción y. di$olución de la
Art; 99)11.

la Clínic^, estará a ca

;in sujeción, a horario

ará también la liquida- 
sociedad en su caso;

La atención permanente y .directa de 
—- - Hrgp de todos los. socios 

determinado, quedando
ú turno lie guardia suj jto a la reglamentación ; ! I Jl , , .1.nterria

Por este acto., el -socio Dr. Luis-Abdo, 
rete ceder en’su totalidad ej contra

la Clínica.

Art! ¡lo?
iie;' compi
to de!iocfción del inmueble ’qre ocupará la Olí 
:iica, ‘a f — ------— •-------------------------
1 ’ ’cori | é.

. dicho (in
5

igencia i

obliga: 
olicitude 

Luz y'¡Fu 
fonos.!

llegare) a
v

Ait.: iv Todo confli 
ucitarse entre 
1 contrato, .o

or de la sociedad que, se constituye 
consentimient i de ‘la propietaria de 
eble; como (a sí también los derechos 
nes. emergentes’ de las respectivas 
por servicio jentre la Compañía de 
rza y Compañía Argentina de Telé-

:to o •divergencia que 
los socios durante-la 

durante o con motivo
constancia que. está . ®e i fiis^lución o liquidación de la sociedad

de lo expuesto, 
la misma deoe 
firma conjunta 
Sub-Director y

n-án ,dir 
ies cómpt

idos por árbilros abitradores, 'amiga 
.edores, designados uno por cada par 
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t: siendo el laudo arbitrí.l obligatorio y
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Art.].129>lja.sociedad podrá ejecutar operado
nss bancajjias y comerciales, con particulares 

 

y con toda!, las instituciones crediticias y demás 
instituciones oficiales ¡ó '•

coditos, ’ -------
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el
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i, el capí 

er efectivo

Art. 139).
socio u

n caso de disolución de la sociedad 
cios que se hicieren cargo del activo 
berán restituir al saliente o sallen
11 y utilidades que le correspondióle 
o en cuotas a convenir.

trece cláusulas que preceden, los 
declaran fo: matizado el' presente 

ial, a cuyo fiel

Bajo lias 
contratante 
contrato so:
g-a i con am-eglo a derecho, 
co; istancía'

un solo ,i
, ley ' ende

Registró PÚ

cumplimiento se obh 
firmándose para 

de un mismo tenor yos ejemplares
.< fecto, debiéndose aplicar el sellado 

:1 original que sé inscribirá en el 
Jico de Comercio, en concordancia



PÁQ. 2822

con lo que dispone la ley dé la materia.— E|L:
Cinco; dómiciliadós.— Valen.— S¡B: Cuaren
ta.— Vale.—

Dr. Julio Abdo — Dr. Luis Abdo — Dr. Alber
to Manuel Abdo — Delia Mercedes Abdo.

e) 4|9 ‘aí'Í8¡'ÍÓ |56.

RECTIFICACION DE 
CONTRATO SOCIAL

N? 14436 — PRIMER TESTIMONIO,— ES
CRITURA NUMERO DOSCIENTOS DIEZ.—

En esta ciudad de Salta, República Argenti
na, a ios cinco días del mes de setiembre del 
año mil novecientos cincuenta y seis, ante mí 
JULIO RAUL MENDIA, escribano autorizante 
titular dej Registro número once y. testigos que 
al final se expresan y firman, comparece don 
JUAN' BAUTISTA LUCIO MESELES, argenti
no, casado en primeras nupcias con doña Sara 
Marta Berta García de Alamo de Mésples, do 
miciliado en la calle Zuviría número ochocien
tos treinta, mayor de edad, vecino de esta ciu 
dad, hábil de 'mi conocimiento personal, doy 
fe y dice: Que concurre en su carácter de so
cio de la Sociedad denominada “Electroquími
ca del Norte Argentino” Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, como lo acredita con el con 
trato social que se encuentra trásncripto al fo 
lio mil cuatrocientos noventa y nueve, escritu
ra número seiscientos seis de fecha veinte y 
cuatro de diciembre dé mi! novecientos cincuen 
ta y cinco, que pasó por ante mí, doy fe, y re
producido en sus( partes pertinentes dice así: 
‘Escritura número seiscientos, seis.— Dación en 
pago.— Inmueble. En esta Ciudad de Salta, Re t .... ..1« ♦ •> . " •
pública Argentina, a los yeinte y cuatro días 
del mes de Diciembre del año mil novecientos 
cincuenta y cinco, ante mí Julio Raúl Mendía, 
... Escritura número doscientos sesenta y cua 
tro.— De Contrato de Sociedad. En la ciudad 
de Salta, República Argentina, a diez y nueve 
días del mes de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, ante mí Escribano Público y 
testigos al final firmados, comparecen los. se
ñores Juan Bautista Lucio Mesples, que fir
ma Juan Mésples, argentino y don Angel A. 
Sbrogió... Que han convenido constituir una 
Sociedad Comercial de Responsabilidad Limita
da... Electroquímica dej Norte Argentino So
ciedad de Responsabilidad Limitada .. .El ob
jeto de la Sociedad es la fabricación y venta 
de placas para acumuladores.. .La Dirección y 
administración de la Sociedad estará a cargo 
del socio señor Juan Bautista Lucio' Mesples.. 
otorgar-y firmar los instrumentos públicos o

salía de ws

privados que se requieran”.— És copia doy fé, 
y él compareciente agrega: Que concurre a es
te acto con el objeto de prestar expresa confor- • 
midád a la cesión de la totalidad de las doseien 
tas cincuenta cuotas sociales que tenía su con
socio don Angel Aldo, Sbrogió en la Sociedad 
dpnomi.nada '“Electroquímica del Norte Argenti
no” Sociedad, de Respongab.ilidad Limitada, que 
ratifica en todos sus .términos la escritura de 
cesión, número ciento, guatrq de fecha, veinte 
y siete de julio de este, año,, autorizada en 'es
ta ciudad por el suscrito escribano, de cuyo 
testimonio, se tomó nota en el Registró- Público 
de Comercio de, la R-rovincia; al folio treinta y 
seis, asiento, número tres: mil quinientos seis 
dej libro veinte-y. siete de-Contratos Sociales, 
mediante- la cual, el¡ señor-Sbrogió'hizo-cesión 
de doscientas.- cuarenta- cuotas- sociales a do
ña- Sara Marta Berta García de Alamo de Mes 
pies, y. diez- cuotas a don Pablo Miguel Méspl°s, 
que también presta anuencia a la incorpora
ción de los ■ nuevos socios- antes- nombrados a 
la sociedad1 y- el egreso dé' la misma del ceden- 
te Angel Aldo Sbrogió.— Previa lectura que 
le di, el compareciente ratificó su contenido 
y firma por ante mí'y en presencia de ios tes
tigos dél acto que suscriben don Ricardo Fer
nández Dorré y don Domingo Camp.os, veci
nos,- mayores, hábiles de mi ’ conocimiento, de 
todo lo, que doy fé. Queda redactada la presen 
te escritura ?n dos. sellos, notariales, numera- 
dos veinte y cinco mil seiscientos,- treinta y cin 
co y el presenté que se firma veinte y cinco 
mil seiscientos tremt^ seia.—
Sigue a la escritur^ anterior que,.germina al 
folio, seiscientos diez del protocolo a mi car
go de este añc>.— ^uaij Mesples.— Tgo. R. 
Fernández. Tgo; D. Campas,.— Ante mí J. R. 
Mendia. Escribano.— Hay sello.— Concuerda, 
con la escritura matriz^- de su; referencia, doy 
íé. ' '' '* “ ■
Par,a el compareciente, expido este primer tes
timonio qué firmo y sello en lugar y fecha de 
su otorgamiento.
raspado —doy— vale.—

. -r -í.r- -

Julio Raúl Mendia — Escribano,
e) 10 al 18|9 |56.

*• .« - ~ .— 'i e»» p.. • i .il* .«•••• •

S E C CIo N A V I S OS

A L E. A s_.

N? 14433— RADIO CLUB SALTA (F.A.I^,A.)

El, Radio- Club, Salta cita a sus asociados 

para la asamblea ,anual1 midinar.^a ■habiéndoséí 
fijado para el día 17 de setjembré a horas

19.— para lá realización de la misma y con 

el obje,tq de .considerar -la siguiente-

ORDEN DEL DIA:

a) Consideración; de memoria.

b) Balance de la tesorería.

c) Elección parcial de la Comi.sió;n Directir 

va para designar el Presidente, .VicmpreslT 

dente, 3 Vocales- titulares, 3 Vocales pin 

plentes y el órgano de fiscalización "

FRANCISCO .MMRTIJi.Prqsi^^ti,

JUAN C. KUEHL. Secretario

e) 7 al 11|9(5,6

Áfilas

A LOS SUSCRIBTOBES-

Se recuerda que .las' suscripciones' al BOLE

TIN OFICIAL, deberán ser renovólas en. eí
• » . . / A , r>-í» J ..l-

mes de su vencimiento,
. ».< • t n sin; ivmr.ij

A LOS AVISADORES
—*- i— X •»

La primer^ publicación ¿Je los- teosos Épbc 

ser controlada por' los' interesad;» a- fin' 

salvar en tiempo oportuno cualqniiw error en 

que se hubiera Incurrido.

A LAS MUNIOffALIDÁb^-S

De acuerdo al decreto N» 56-15 de: lí|7|,44,« cá 

obligatoria la publicación en,' este Sotelín de 

los balances- trimestrálps;' lós qifé" tozaran dé 

la bonificación establecida por el Recreto N’

ll~193"dé 16 de Abril de 1948__-

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos ■ 
CARCEL PENITENCIARIA 

S A^TA
1956
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